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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e l R by  y  su Augusta Madre la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su importante 
salud.

Las demás personas de la Augusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE L A  60BERNACI0N

REAL ORDEN CIRCULAR
Varios representantes de Compañías ferroviarias se 

han dirigido á este Ministerio exponiendo una serie re
probable de atentados contra los trenes, que dañan 
grandemente la propiedad, comprometen la vida de los 
viajeros y levantan la protesta y execración de todas 
las personas honradas.

Señálanse en dichos atentados la colocación de pie
dras y traviesas sobre los rieles para provocar des
carrilamientos, y de petardos de pólvora con el fin de 
producir lat alarma de los viajeros; el hurto de piezas y 
objetos del servicio y su destrucción, sin más propósi
to posible que satisfacer la pasión de causar daño; la 
brutal pedrea y el disparo de armas de fuego, que nin
gún motivo racional ni pasional puede explicar ni dis
culpar; todo lo cual, tan ominoso como incalificable, se 
expone en el conciso relato que alguna Compañía ha 
elevado á este Ministerio; y si bien es de reconocer que 
sólo en contados puntos se cometen tan odiosos aten
tados, fruto de instintos brutales y de las malas pasio
nes, que en muchos casos ponen en peligro la vida de 
los viajeros, es asimismo innegable que exigen una 
persecución incesante y un castigo severo, que sirvan 
de ejemplo y de escarmiento para extirpar este grave 
mal, imputable sólo á degenerados criminales.

Compete el castigo de tales desmanes, como el de 
todos los delitos y faltas, á las Autoridades judiciales, 
y á ellas se debe confiar su corrección. Pero aparte de 
las obligaciones de las Empresas de garantir la seguri
dad del tráfico, corresponde muy especialmente á los 
Gobernadores, á los Alcaldes, á la Guardia oivil y á los

demás funcionarios encargados de la vigilancia y de la 
seguridad pública perseguir á los autores de estos exe
crables atentados hasta descubrirlos y entregarlos á los 
Tribunales, parai que en; ningún casó, á  ser posible, la 
impunidad dé tales actos puéda ser motivo ni estímulo 
dé su repetición.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se reitere á los Gobernadores, á los Al
caldes, á la Guardia civil y á todas las Autoridades de
pendientes de este Ministerio, que tienen la misión de 
velar por la tranquilidad y por la seguridad públicas, 
que ejerzan la mayor vigilancia, que pongan el mayor 
celo y cuidado y adopten las medidas más oportunas 
para perseguir los atentados de toda clase que se co
metan contra los servicios ferroviarios, y muy espe
cialmente aquellos que puedan comprometer la vida y 
la tranquilidad de los viajeros, buscando á sus autores 
y entregándolos á la Autoridad competente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1906.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 17 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, y de 
acuerdo con lo propuesto por el Claustro de Profeso
res de la Facilitad de Farmacia de la Universidad 
Central;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar eL 
siguiente Tribunal para juzgar las oposiciones á la pla
za de alumno pensionado en el extranjero.

Presidente, D. Gabriel de la Puerta.
Vocales: D. José Rodríguez Carracido, D. Juan Ra

món Gómez Pamo, D. José Casares Gil, D. Baldomero 
Bonet, D. Marcelo Rivas y D. Joaquín Olmedilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento de la súbdita española Concepción Yi
lamayor, mayor de edad, viuda y natural de Barcelona.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A
Parque de Sanidad militar*

No habiendo dado resultado la subasta celebrada en este 
Parque en 26 de Enero último para contratar la adquisición 
de ocho atalajes de tronco para furgones de desinfección, se 
anuncia al público, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo noveno del Reglamento de contratación y lo preceptua
do en Real orden de 21 del mes anterior, una segunda subasta, 
que tendrá lugar el día 17 de Abril próximo, á las once de su 
mañana, en el local que ocupa este Parque, calle de Palos de 
Moguer, número cuarenta provisional, con sujeción á los pre
cios límites fijados y pliegos de condiciones facultativas y le
gales que se hallarán de manifiesto en las oficinas de este es
tablecimiento todos los días laborables, de nueve á doce de 
la mañana.

El acto se verificará con los requisitos que previenen el 
Reglamento de contratación aprobado por Real orden de 18 de 
Junio de 1881 y disposiciones posteriores, mediante proposi
ciones arregladas en un todo al formulario inserto á conti
nuación de esté anuncio, y con sujeción á las condiciones de 
los"pliegos y precios límites fijados.

Madrid 6 de Marzo de 1906. =  El Secretario, Gronrado Cli- 
ment.=Y.° B.°=E1 Presidente, Joaquín Cortés.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    domiciliado en l&i calle de

número   con cédula personal número ...->  enterado del
anuncio, pliegos de condiciones y precios límites con arre
glo á los cuales el Parque de Sanidad ipilitar- ha de subastar 
la adquisición de ocho atalajes de tropeo pa>ra furgones de 
desinfección, se compromete á entregarlos Sajo los precios 
siguientes:

Cada á ternim pesetas uno (en letra).
(Aquí se enumerarán, con los precios se propaganr 

los efectos á que se refiere esta subasta,)
Y para, que sea válida esta proposición,, acompaña al docu

mento justificativo del depósito ae {tmiim pesetas, m  letra)-* 
cinco r,or ciento del servicio á que se qejsapromete, hecho 
la Cajú general de Depósitos, y la céduk persona^ según s& 
previ ene en la condición quinta del pliego.

(Fecha y firma del propoaente.) b—

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la D euda y C lases  
pasivas

Esta Dirección general ha dispuesto tpie por la Tesorería 
de Ta misma, establecida en la ca^e de atocha, núm. 15. 
se verifiquen en la próxima semeja, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación §e expresan, y qnq ^  
tregüen los valores siguientes;
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Dias 12 al 17,

Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministerios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 4.650.
Día 13.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el número 4.650.Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el número 32.261.Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el número 3.045wIdem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.155.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del4 por 100 interior, hasta el núm. 9.538.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 11.100*Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 Octubre de 1901, hasta el número 8.631,Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio fie 1900 por renovación de otros de igual renta de las emisiones de 1892 1898 y 1899, facturas números 1 al 13.730.
Días 16*

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el número 4.650.Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y  20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú ltimos; facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.Idem de carpetas de intereses de toda clase de lleudas del semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Día 17.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 4.650.Entrega de títulos del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid £9 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Cenón del Alisal

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 1 .º—Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde ]a oficina de Correos de Castellón de la Plana á Lucena del Cid, bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Castellón y en las oficinas de Correos de esta capital y de Lucena del Cid, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento ¡para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno c iv il y en la Alcaldía de Lucena del Cid, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de l  áe Octubre de 1904, hasta el día 28 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil, el día 3 de Abril, á las once horas.Madrid 7 de Marzo de 1906— El Director general, F. La- viña
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ....... vecino ... .. .  según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la. conduccióndel correo diario desde á ......, y viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—277

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó ‘automóvil y á caballo desde Plasencia á Casas delPuerto de Tornavacas, bajo el tipo máximo de dos mil setecientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en los Gobiernos civiles de Cáceres y Avila y en las oficinas de Correos de Avila, Cáceres, Piasen cia y Casas del Puerto de Tornavacas, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898,se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichos Gobiernos civiles y en las Alcaldías de Plasencia y Casas del Puerto de Tornavacas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 del corriente, a las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección general de. Correos el día 3 de Abril próximo, á las once horas.Madrid 7 de Marzo de 1906— El Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ......, vec in o  , según cédulapersonal núm. se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desd e á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) S —278

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde Las Palmas á Valleseco, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Canarias y en las oficinas de Correos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Valleseco, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Las Palmas y Valleseco, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 24 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 del mismo Abril, á las once horas.Madrid 7 de Marzo de 1906—  El Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , v ec in o  , según cédula personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desd e á    y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—279
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Logroño á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está.de manifiesto en el Gobierno civil de Logroño y en la oficina de Correos de dicha capital, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 del corriente, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Abril próximo, á las once horas.Madrid 7 de Marzo de 1906.=:E1 Director general, F. La- viña.

Modelo de proposición.
D. F. deT ., natural de ........  vecino ...... según cédula personal núm , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ...... á ......, y viceversa, por el preciode ...... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —280
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Teruel a Albarracín, bajo el tipo máximo de dos mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y en la de Albarracín, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a ríase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de* Albarrácín, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 del actual, á las diez y siete horas, v que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Abril próximo, á las once horas.Madrid 7 de Marzo de 1906— El Director general, F. La- viña.

Modelo de proposición.
,D. F. de T., natural de ..... .  vecino . . . . ,  según cédulapersonal núm , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado f>or la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S-—281
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte.de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de Zaragoza á las estaciones férreas, bajo el tipo m áximo de seis mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en la Administración principal de Correos de dicho punto, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 del actual, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Abril próximo, á las once horas.Madrid 7 de Marzo de 1906.=E1 Director general, F. La- viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , v ec in o    según cédula personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del correo diario d esd e á ...... y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el,pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —282

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 7 del actual para la celebración de subasta pública de la recomposición de 125 receptores Morse, á continuación se inserta el pliego de condiciones con arreglo al cu al.deberá sujetarse la referida subasta.

Condiciones en que, mediante subasta publica, ha de contratarsepor la Dirección general de Correos y  Telégrafos la recomposi
ción de 125 receptores Morse.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición de material telegráfico, verificándose el acto, á las once le la mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección dt Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado al efecto por el limo. Sr. Director general, á los te finta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó en el primero lab ¡rabie que le siga si el que le corresponda fuera festivo.2.a Para tomar parte en la lici tación es indispensable consignar previamente en la Dirección general del Tesoro público (Caja general de Depósitos) ó en sus sucursales do pro* vincias el 5 por 100 del importe total del material á subastar, al tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la proposición la oportuna carta de pago.3.a Las proposiciones se extenderán en el papel del sello correspondiente, y podrán redactarse en esta forma:«Me obligo á entregar en el Almacén de Telégrafos de la Direción general de este ramo y el de Correos, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  b e  M a 

d r id  de (fecha), y perfectamente arreglados, ajustándome á los modelos que se mencionan en la condición primera de las facultativas, al precio d e  pesetas cada aparato, los 125 receptores Morse que para recomponerlos recogeré del taller de la expresada Dirección general. Y para seguridad d.' esta proposición, acompaño la carta de pago que acredita haber consignado la fianza de  pesetas prevenida.»(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del nfbdelo por otra, ó su omisión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no será causa bastante para desechar la proposición.4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, G cías, 10, segundo, todos los días laborables y durante las W u -  de oficina, desde el siguiente al de la. inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta la una de la tarde del día laborable anterior al en que se celebre la subasta.En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos conteniendo las proposiciones se expresará el día y hora de la presentación, señalando á cada uno el número de orden que le corresponda, entregando recibo del mismo y del resguardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere.Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del que los presente, y firmados por el licitador ó su representante en el sobre,. haciendo constar en él que se entrega intacto, ó cualquiera otra circunstancia que para su garantía juzgue conveniente consignar el interesado.Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesado, con una sola lianza, dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones anunciadas.Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta. Es obligatorio á los licitadores ó sus apoderados presentar en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá seguidamente.A toaó pliego que se presente deberá acompañarse por separado el documento que acredite haber consignado el solicitante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876,5.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales y fuesen las más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de la proposición agraciada.Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo obligación para el Estado dicho remate hasta que sea aprobado definitivamente.6.a En el término de quince días, á contar desde la fecha en que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definitiva y para responder del cumplimiento de su obligación, á la vez que del valor de los instrumentos que se le encomiendan, la cantidad de cincohnil pesetas, y otorgará en Madrid dentro también de dicho término la correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que si en el mencionado plazo no se verificasen ambas formalidades perderá el contratista el depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.El depósito de cinco mil pesetas podrá sustituirse por el del.diez por ciento del importe total del servicio subastado y la presentación de garantía personal que asegure cumplidamente el valor de los 125 aparatos á recomponer.Los gastos que ocasionen el levantamiento de acta ó actas, otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abonará también el coste del anuncio inserto en la G a c e t a , requisito sin el cual no podrá otorgar dicha escritura de contrata.7.a El depósito de que trata la condición anterior podrá hacerse en metálico ó valores públicos, pero en este último caso se acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aquéllos. En ambos casos se unirán al expediente dichos documentos, que no se devolverán al interesado hasta el día en que se acuerde la cancelación.8 .a Los aparatos recompuestos serán entregados, sin prórroga ni ampliación alguna, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.30 antes del 3 de Junio.30 antes del 29 de Julio.30 antes del 23 de Septiembre, y35 antes del 18 de Noviembre.Si dentro de los plazos fijados no se entregan los aparatos que corresponda, ó si los entregados no llenan las condiciones del contrato, el contratista pagará por vía de multa,^ y sin que por éllo quede desligado del cumplimiento del mismo contrato, el cinco por ciento del importe de la partida correspondiente, según tipo de adjudicación de la subasta, por cada semana ó fracción de ella que se retrase, contadas desde la fecha respectiva que figura en el cuadro anterior.De no haber entregado e l concesionario en 1.° de Diciembre recompuestos los 125 receptores, devolverá al taller de Telégrafos todos los que no lo estén, y en la liquidación que se practique parâ  abonar el importe de los recompuestos se 

le descontarán cinco pesetas por cada aparato devuelto sin
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a r r e g l a r ,  además de la cantidad á que alcancen las m ultas to
das que proceda im ponerle.

9 .a El m aterial será reconocido en los puntos de entrega  
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan, quedan
do el contratista responsable de los transportes, extravíos, 
desperfectos y cambios que experim ente el m ism o. También 
sera responsable de los extravíos, desperfectos ó inu tiliza
ción de los aparatos no arreglados que, de conformidad con 
lo establecido en el ú ltim o párrafo de la condición anterior, 
debe devolver.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocim iento y recepción d élos aparatos, excepción he
cha de los instrum entos ó máquinas especiales que deban em 
plearse, satisfaciendo asim ism o todos los gastos que dichas 
operaciones originen.

Recibido que sea definitivam ente el m aterial objeto de la  
subasta, los funcionarios encargados de su reconocim iento 
extenderán el oportuno certificado en los térm inos preveni
dos en el art. 322 del R eglam ento para el régim en y servicio  
interior del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán á esta D i
rección general.

10. En caso de que la  A dm inistración se vea obligada á 
rescindir el contrato por incum plim iento de las condiciones 
anteriores, ó por no reunir las recom posiciones hechas los re
quisitos facu ltativos que se exigen, podrá procederse á una 
nueva subasta ó á la recom posición por gestión directa de to
dos ó parte de los aparatos en que hubiere de verificarse 
aquélla, de ser adm itidos algunos receptores, respondiéndola  
fianza constitu ida, el im porte de los aparatos adm itidos y los 
bienes del contratista si éstos no alcanzaren, del mayor cos
te, así como de la  indem nización de daños y perjuicios á 
que hubiere lugar.

11. El tipo máxim o por el que se adm iten proposiciones 
es el de setenta y cinco pesetas por cada aparato recom 
puesto.

12. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y som etido á la jurisdicción contencioso-ad
m inistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse  
sobre la in teligencia , cum plim iento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso el de su dom icilio, 
para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecuti
vamente, con arreglo á las disposiciones adm inistrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

13. El im porte de las recom posiciones se satisfará al con
tratista en cuatro plazos, correspondientes á las cuatro en
tregas que se detallan en la  condición 8 .a, después de recono
cidos y adm itidos los aparatos que se presenten en los perío
dos á ellas asignados. El pago se hará por libram ientos con
tra el Tesoro, que expedirá la Ordenación do pagos del Mi
nisterio de la Gobernación, previa consignación de ésta y con 
cargo al concepto 1.° del artículo 2.°, capítulo X V lfl del 
presupuesto v igente.

14. El contratista queda obligado á satisfacer el 1‘20 por 
100 de pagos del Estado, así como los demás gravám enes que 
haya establecidos ó se establezcan.

15. Verificada la recepción total se devolverá al contra
tista la fianza definitiva.

CONDICIONES FA C ULTA TIVA S

1.a El retapado de centros, pulim ento de los pivotes, los 
ajustes, el enlucido y el barnizado exterior, han de estar 
hechos con perfección idéntica á la de los tres modelos de 
aparatos recompuestos, núm eros 1, 36.397 y B 1.659, que po
drán examinarse todos los días laborables, de las ocho á las 
catorce, en el taller de Telégrafos de la Dirección general.

2 .a El mecanismo de reí o jo sa  deberá funcionar treinta  
minutos seguidos como m ínim um  por cada vez que se le  dé 
cuerda, siendo la  velocidad media de la cinta de papel de P30

. á 1‘60 m etros por m inuto.
3 .a Las piezas que falten á los aparatos serán repuestas 

por el contratista, y  las soldaduras de las que. estando rotas 
puedan utilizarse han de ser fuertes ó sin  estaño. $

. 4 .a Los electroim anes que necesiten reparación han de
.ofrecer, después de ella, una resistencia eléctrica mayor de 
225 ohm ios y  m enor de 800, dejándose bien acondicionada la 
capa exterior de hilo más grueso.

Madrid 5 de Marzo de 1906.=E1 D irector general, F . Lavi- 
na.== Aprobado: R o3i a n o n e s . S —289

M INISTERI O  D E  I N S T R U C C I Ó N  Y BELLA S ARTES •
S u b s e c r e t a r ía

C uerp o  fa c u lta t iv o  d e  A r c h iv e r o s , B ib lio te c a r io s  
1 y  A r q u e ó lo g o s .

REGISTRO GENERAL DE LA PR O PIED A D  IN TELE C TU A L

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al tercer 
trimestre del año 1905 .

(C on clu sión ).

27.895. F elicidad. Polka para guitarra. M a z u rk a .-N ú 
m ero 3, para guitarra, por D. Antojiio Alcaraz Madrid.

Madrid.—Soc. de A utores Españoles. —1905.—Fol. con 3 
páginas y p ort.—(16.555.)

. 27.869.—M orriña.—Melodía gallega. Letra de Juan Pía Zu- 
biri, por D. Ricardo Courtier Santo.

Madrid.—Soc. de A utores Españoles. —1905.—Fol. con 10 
paginas y port.—(16.556.).

27.897.— El G allito ch ico . Pasodoble torero para piano, 
por D. Juan Manuel Martín Perales.

< Madrid.—Soc. de A utores E spañoles.—1905. —Fol. con 3 
paginas y p o rt.-(16 .557 .)

27.898.— A sí quiero verte. Canción española. L etra de Don 
Adolfo <de la T. F uentes, por D. Jacinto R uiz Manzanares.

Madrid.—Soc. de A utores E spañoles.—1905.—Fol. con 9 
paginas y p o rt.-(16 .55S .)

27.899.—Un m ilitar modelo. Pasatiempo cóm ico, en un acto 
y dos cuadros, inspirado en una obra francesa, por D. José 
Morales del Campo y I). A gustín  Sáinz R odríguez.
n r ^ a ^ ^ R ’ V elasco, im p. — 1904. —8.° con 24 p ágs.—
1 lb.5o9.)

27.900.—A cadem ia modelo. Fantasía cóm ico-lírica , en un  
acto y cuatro cuadros, original, en prosa y verso, de D. Ma- 
nuel Fernández Palomero y D. Ernesto de Córdoba y Pérez. 
Música de los m aestros F og lie tti y  Fuentes.
HA ~  R- V elasco, im p. — 1905. — 8.° con 38 págs.— 
(IO.560.)

27.901.— Los tres gorriones. Zarzuela cóm ica, en un acto y  
fios cuadros, en prosa, orig inal de M iguel E ehegaray. Música 
de D. Joaquín V alverde San Juan.

Ejemplar m s.— 4.° apais., con 15 hojas.—(16.561.) 
^ .9 0 2 ,~ E 1  abanico. Pasodoble español para banda, por 

^avaloyes y  Martínez.
,Madrid.—Soc. de Autores E spañoles,— 1905.—F °h con 8 

Paginas y p o r t . - (10.562.)

27.903. — Pasodoble para guitarra, por D. Rafael A rias 
Méndez.

M adrid.—Soc. de A utores E spañoles.—1905.—F ol. con 3 
páginas y p ort.—(16.563.)

27.904. — El Rey de Santa Teresa y los Reyes de m i abuelo, 
por D. H igin io  Ciria Nasarre.

M adrid.—Imp. de D ucazcal.— 1905.—8.° con 172 págs. y 1 
de errat.— (16.564.)

27.905.—C artilla de socorro, por M. A . (Miguel A rlegu i 
Bayonés).

Pontevedra.— Imp. de la viuda de J. A . A n tú n ez.—1905.— 
8.° m en., con xn -129  págs.—(37.)

27.906.—Guías Klaes con 25 mapas. Septiembre de 1905.— 
Año V I., por D. José Gaspar y  Klaes.

Madrid.—Tip. de A ntonio Marzo.—1905.— 8.° prol., con 
128 págs. —(16.566.)

27.907.—Nociones de F isio log ía  hum ana é H igiene, por Don 
Francisco de las Barras de A ragón.

S ev illa .—Imp. de A gapito López.—1905.—8.° con 304 pá
g in a s .-  (681.)

27.908.—La hija del usurero. Novela original, por D. Esta
nislao Maestre Herrera.

Madrid. — Im p. de Urbina. — 1905. — 8.° con 148 págs.— 
(16.567.)

27.909.—Ensayos electrolíticos prácticos, por D. Julio de
la Escosura y Tablares.

Madrid.—Imp. de la Fábrica N acional de la  Moneda y T im 
bre.—1905.—4.° con 208 págs.— (16.568.)

27.910.—Calor. Su estudio y aplicaciones industria les.— 
Tomo I, por D. José Mestres Gómez.

Barcelona.—Imp. de Francisco J. A ltés y  A labart.—1905.— 
8.° con 279 págs. y 1 de errat.—(6.108.)

27.911.—Directorio m adrileño. G uía especial de Madrid y  
su provincia, por D. Eduardo Riera y  Solan ich .—Año 2.°— 
1905.

Barcelona.— Imp. de A ntonio López y  Serra herm anos y  
R usell. —1905.—4.° con 1.364 págs.—(6.109.)

27.912.—Anuario Riera general y  exclusivo de España, por 
D. Eduardo Riera y Solan ich .—Año 10.° de la  publicación .— 
1905.

Barcelona.—Imp. de A ntonio López y Serra herm anos y  
R u sell.—-1905.— Fol.—Dos tom os con 2.126 págs. el 1.° y 
2.131 á 4.019 el 2 .,°-(6 .110.)

27.913.—Vademécum del Tenedor de Libros. Compendio 
teórico y práctico de contabilidad por partida doble, d ispues
to por orden alfabético, por D. Francisco Hurtado del Valle.

Madrid.—Imp. de D ucazcal.—1905.—8.° con 167 págs.— 
(16.569.) * 6

27.914.—María A ntonieta y  la  revolución francesa. Drama 
en seis actos, inspirado en los episodios del 93 de Francia, 
por D. Francisco Tomaset y Casas (seudónimo de D. Fran
cisco Tressols y  Cors).

Ejemplar m s.—8.°—Seis cuad. con 33 hojas el primer acto, 
42 el 2.°, 42 el 3.°, 32 el 4.°, 25 el 5 .° y  19 el 6.°--(16.570.)

27.915.—El secreto de una m ártir, por D. L uis del Val.
Barcelona. — T altavull y  C.a, Sociedad en com andita.—

1905.—4 .°—Dos tom os con 1.258 págs. y v i  de índ. el 1.° y 
1.303 y v i de índ. el 2 .° -(6 .1 1 1 .)

27 016.—Cavite ó cantos de la derrota. (Ensayo poético), 
por D. Juan José Pérez Alonso.

M adrid.— Imp. de la «Gaceta de Madrid».—1905.—8.° con  
40 págs.—(16.571.)

27.917.—H istoria de las creencias. Supersticiones, usos y 
costum bres, según el plan del Decálogo, por Fernando Nico- 
la ij.—Trad. por D. Juan B autista Enseñat.

B arcelona.—Montaner y S im ón .—1904.—8.°—Tres tom os
con v i l -360 págs. el 1.°, 357 el 2.° y 426 el 3 .°— (6.112.)
27.918.— Hojas sueltas de un catecism o españolista, por 

D. Eugenio Sellés Dasi.
T oledo.—Imp. y lib . de la  V iuda é Hijos de J. Peláez.— 

1905.—8.° m en., con 48 p ágs.—(143.)
27.919—La cantinera. Zarzuela cóm ica, en un acto, d iv id i

do en tres cuadros, de A ntonio Fernández Cuevas y José Sa- 
bau.—Música-de D. Tomás Barrera Saavedra.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 14 hojas. (16.572.)
27.920.—El seductor. Sainete en un acto, dividido en tres 

cuadros, original, y escrito en verso, de A ntonio D om ínguez. 
Música de D. R uperto Chapí y  Lorente.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 16 hojas.—(16.573.)
27.921.—El trágala. Episodio h istórico , en un acto, d iv id i

do en tres cuadros, original de L uis París y José Juan Cade
nas. Música de D. Rafael Calleja y Gómez y D. V icente Lleó 
Balbastre.

Ejemplar m s.—4.° apais, con 12 hojas.—(16.574.)
27.922. — ¡¡Calabazas!! Entrem és cóm ico-lír ico , en prosa, 

de A ntonio Ramos Martín. Música de D. R uperto Chapí y  
Lorente.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 3 hojas. -(16 .675 .)
27.923.—El eake-w al. Apropósito cóm ico-lírico bailable, en 

un acto y en prosa, de José Jackson Veyan. Música de D. A n
gel Rubio Láynez y D. Joaquín Valverde San Juan.-

Ejemplar m s . - 4.° apais., con 6 hojas.—(16.576.)
27.924.—El alm a del pueblo. Zarzuela en un acto, dividido • 

en tres cuadros, en verso y  prosa, original de José López Sil- • 
va y  Carlos Fernández Shaw . Música de D. Ruperto Chapí y  
Lorente.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 10 hojas. —(16.577.)
27.925. —E m igrantes. Cuadro lírico  original, en prosa y 

verso, de Pablo Cases. Música de D. Rafael Calleja y Gómez 
y D. Tomás Barrera Saavedra.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 12 hojas.— (16.578.)
■27.926.—El Doctor m aravilloso. Zarzuela cóm ica, en un  

acto, dividido en dos cuadros, refundición de la comedia de 
Moratín «El médico á palos», de José Pere Lope. Música de 
D. L uis F og lietti y  A lberola y  D. Manuel Q uislant Botella.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 10 hojas.—(16.5 7 i.)
27.927.—Frou-Frou. Humorada cómico lírica , en un acto, 

dividido en tres cuadros, en prosa, original. Libro de los se 
ñores Paso y Pérez Capo. Música de D. Rafael Calleja y Gó
mez y D. V icente Lleó Balbastre.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 12 hojas.—(16.580.)
27.928.—C hirivita.—Sainete en tres cuadros, original de 

Raim undo Tirado. Música de D. Rafael Calleja y Gómez y  
D. V icente Lleó Balbastre.

Ejemplar m s.— 4.° apais., con 12 hojas.—(16.581.)
27.929. Las estrellas. Sainete lírico  de costum bres popu

lares, en un acto, dividido en cuatro cuadros, en prosa, o r i
g inal de Carlos A rniches. Música de D. Joaquín Valverde 
San Juan y D. José Serrano y  Sim eón.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 6 hojas. —(16.5S2.)
27.930.—El perro chico. Viaje cóm ico-lírico, en un acto, d i

vidido en siete cuados, orig inal de Carlos A rniches y E nri
que García A lvarez. Música de D. Joaquín Valverde San 
Juan y D. José Serrano y Sim eón.

Ejemplar m s.—4.° apais., con 14 hojas. —(16.583.)
27.931.—jSe va con el tiempo! D iálogo en verso, original, 

por D. Manuel Ruiz de Ormaechea.
M urcia.—Tip. «La Verdad».— 1905.—8.° con 15 páginas.— 

(16.584.)
* 27.932. -B Í perro ch ico . Viaje cóm ico-lírico , en un acto,

d ividido en siete cuadros, original de D. Carlos A rniches y  
Barrera y D. Enrique García A lvarez.— Música de los m aes
tros V alverde (hijo) y  José Serrano.
nF¡?0^ ’“ ® ’ Velasco, im p .—1905.—8.° con 49 páginas.— 
( lo .585.)

27.933.—L ucha. Drama en un acto y dos cuadros, en pro
sa, original de D. Juan A lm ela Meliá.

V elasco, ‘im p .—1905.—8.° con 26 páginas.—
(16.586.)

27.934.—Lecciones elem entales de Química, por D. L uis 
01 bes y Zuloaga.—I. Química general.—Metaloides.

Madrid.—Imp. de Ricardo Rojas.— 1905.—4.° con 191 p á g i
nas, 1 de ind. y grab. (16.587.)

27.935.—Geografía. Primer curso. Nociones de Geografía 
general y  de los Estados de Europa en particular, por Don  
Eduardo Velasco y G oñi.

V itoria .—Imp. de los hijos de Iturbe.—1905.—8.° con 170 
páginas y  2 de índ. (132.)

27.936.—La joya perdida. D iálogo en prosa, original, por 
D . José Casulleras y Tenes.

Madrid.—De la Fuente, imp. 1905.- 8.° con 13 páginas.— 
(16.588.)

27.937.—Cosas de novios. Juguete cóm ico, en un acto y en 
prosa, orig inal de D. L uis Fació Cardo.

Madrid,—Imp. de Espinosa y L am as.—1905.—8.° con 24 
páginas. (16.589.)

27.938.—Calabazas. Entremés cómico lír ico , en prosa, ori
g inal de D. A ntonio Ramos Martín. Música del Maestro 
Chapí.

^ a d r id .—R. V elasco, im p.— 1905.—8.° con 20 p ág in as.— 
(16.590 )

27.939.—La novatada. Comedia en un acto y en prosa, ori
g in al, por D. Juan de Castro y Gutiérrez.

Madrid.—R. Velasco, im p .— 1905 .- 8.° con 31 páginas.— 
(16.591.)

27.940.—Jurisprudencia crim inal. Colección com pleta de 
las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo. Pub. por la  
«Revista general de L egislación  y Jurisprudencia».—Tomo 
73 (2.° de 1904).

Madrid.—Imp, de la  «Revista de L egislación».—1905.—4.°  
con 627 págs. y 1 de errat, (16.592.)

27.941.—Nido galante. Juguete cóm ico-lírico, en un acto, 
original de D. L u is Cocat y  Baca y D. Heliodoro Criado y  
Díaz. Música del Maestro C. Zabala.

Madrid.—R. Velasco, im p .—1905.—8.° con 32 páginas.— 
(16.593.) 6
_ Madrid 28 de Febrero de 1906.=E1 Jefe del R egistro, E m i

lio  R uiz Cañabate.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o la .
Por fallecim iento del Excmo. Sr. D. José María de Pereda 

ha quedado vacante una plaza de número de la Real Acade
mia Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden  
pedirle en solicitud  dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestos por tres xAcadémicos de núm ero.

La elección ha de recaer precisam ente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y  de buena fama y costum 
bres, de estar dom iciliado en Madrid y de haber dado seña- 
ladas muestras de poseer profundos conocim ientos en las m a
terias propias de su Instituto.

Las propuestas y  solicitudes se recibirán en la Secretaría  
de m i cargo, casa de la xAcademia, calle de Felipe IV. núm . 2. 
hasta el día 7 del mes de Abril.

Madrid 8 de Marzo de 190S.=E1 Secretario, M. Catalina.

R eal Academ ia de  B e lla s Artes 
de  S a n  F ern a n d o

Esta Real A cadem ia ha acordado proveer una plaza de 
A cadém ico de núm ero de la clase de Profesores, que "se halla  

-vacanteen  la Sección de Música por el fallecim iento del E x
celentísim o Sr. D. Manuel Fernández Caballero,

Las condiciones exigidas para optar á ella están consigna
das en los sigu ientes artículos del Reglamento:

 ̂A rt. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2 .a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas ó por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la en
señanza de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3 .a Tener su dom icilio fijo en Madrid.
A rt. 78. ^Para figurar como candidato ¿ plaza de A cadé

mico de número se necesita que preceda, ó solicitud  del in te 
resado ó propuesta firmada por tres xAcadémicos, con el dése 
cuenta del D irector, debiendo expresarse siempre con la c la
ridad conveniente los m éritos y circunstancias en que se fun
da la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá cons
tar asim ism o la voluntad por parte del interesado de aceptar 
el cargo.

En su cqdsecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y Reglam ento, queda abierta en esta S e 
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes h as
ta el día 26 del corriente, á las seis de la farde,

Madrid 6 de Marzo de 1906.=E 1 Secretorio general, Enri
que Serrano F atigati.

Esta Real Academ ia ha acordado proveer una plaza de 
A cadém ico dé número, de la  clase de Profesores, que se halla  
vacante en la Sección de A rquitectura.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consigna
das en los siguientes artículos del Reglam ento.

A rt. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2 .a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas ó por la  publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la ense
ñanza de los estudios superiores en las Escuelas del Estado,

3 .a Tener su dom icilio fijo en Madrid,
A rt. 78.  ̂Para figurar copio candidato aspirante á plaza 

de Académico de numero se necesita que preceda, 6 so lic i
tud del interesado, ó propuesta firmada por tres Académ icos, 
con el dése cuenta del Director, debiendo expresarse siem pre  
con la  claridad conveniente los m éritos y circunstancias en 
que se funda la  petición ó propuesta. En este segundo caso 
deberá constar asim ism o la voluntad por parte del interesa
do de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes denlos estatutos y R eglam entos, queda abierta en esta S e 
cretaría general la adm isión de propuestas y solicitudes h a s 
ta el día 27 del corriente, á las seis de la tarde.

Madrid 6 de Marzo de 1906.—El Societario general, E n ri
que Serrano F atigati.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de ferrocarriles económicos de A sturias presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de
T A R IF A  ES P EC IA L NÚM. 2 (P. V .) ,

p a ra  e l t r a n s p o r te  d e  m e rc a n c ía s , seg ú n  c la s if ica c ió n , y  q u e  no  te n g a n  o tr a  ta r i f a  e sp e c ia l p ro p ia . 
Aplicable de una a o tra estación de las líneas de Oviedo á Llañes.

P r e d a s  por to n ela d a  y kilóm etro*

. MINIMUM DE RECORRIDO

§ I
POR EXPEDICIONES MAYORES 

DE 50 KILOGRAMOS
§ 11

POR VAGÓN COMPLETO 
DE 8.000 Á 10.000 KILOGRAMOS

1.a clase. 2.a clase. 3.a clase. 1.a clase. 2.* clase. 3.a clase. H u lla s y  m inera les de h ierro.. — — — — — — —
P esetas. P eseta s. P eseta s. P esetas. P esetas. P eseta s . P ese tas.

Menos de 25 kilóm etros............................................... 045 043 0 42 043 042 0*11 040
De 2ó á  49 ídem ............................................................. 0‘14 043 042 0 42 041 0*10 0*09
De 5o á 74 ídem ............................................................. 0 13 042 041 041 040 0l09 0*08
De 76 ¿ 99 ídem .................. ‘. ........................................ 042 041 040 040 0*09 0*08 0*07
De luO y más ídem ....................................................... 041 040 04)9 0*09 0*08 007 0*06

CONDICIONES DE APLICACION
14 La aplicación de esta tarifa  se liará por fracciones in 

divisibles de 10 kilogramos.24 El mínimo de percepción será de 0 :5Q pesetas por expedición cuando se aplique el § I, y de 8.000 kilogramos por vagón ocupado cuando se aplique el § II, aun cuando el rem itente no cargue este peso por cualquier motivo.3 - No tendrán derecho á la aplicación de esta tarifa  las mercancías que á petición de los rem itentes se transporten  en gran velocidad, las cuales pagarán doble precio del señalada en la tarifa general.4 1 Cuando las expediciones se hagan por vagón completo ó pagando por vagón completo, la cargay descarga de las m ercan unís transportadas con arreglo á esta tarifa  se hará por los 
interesados en plazos de doce horas, contados desde que los vagones sean puestos á su disposición. Pasando dichos plazos, 3a (. unpañía tendrá derecho á cobrar cinco pesetas por vagón día en concepto de paralización de m aterial, reservándose también el de efectuar estafe operaciones por cuenta de los interesados á razón de 0*50,pesetas por tonelada en cada operación. Cuando las expediciones no se hagan por vagón completo se encargará siempre la Compañía de verificar la carga y descarga, cobrando a razón de 0‘50 pesetas por tone ladn y fracción de 100 kilogram os en cada operación.5 / ’ La Compañía se reserva el doble plazo del establecido en las tarifas generales para la expedición del transporte.6 .' Los vagones cuya carga máxima exceda de 10.000 k i logramos se considerarán para 1 os:efectos de la tasa, p ara lización y demás, como dos vagones.y74  La presente tarifa  se aplicará de oficio siem pre que la tasa así calculada resulte más beneficiosa que la general, ¿ meaos que el rem itente pida otra é‘n la declaración.8.a Esta tarifa  queda sometida* á las condiciones de la  general que no se opongan á las precedentes.Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días formule los reparos que estime oportunos.Madrid 15 de Febrero de 1906.=E1 D irector general de Obras públicas, Burell.

N o t a . Esta tarifa anula la especial núm. 1, P. V., de 20 de Julio de 1905, á p a rtir  del 1.° de Agosto de 1906.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Maleares.

Obras públicas: 4
Carreteras.

En v irtud  de órdenes recibidas de la Dirección general de Obras públicas, fecha 24 de Febrero último, he dispuesto que las subastas de acopios para conservación'de varias carre te ras de esta provincia duran te los a ños 1906 y 1907 tengan lugar el día 18 de A bril próximo, expresándose en la relación adjunta las denominaciones de dichas carreteras y los Im portes de los respectivos presupuestos que kaü de serv ir de tipo de subasta.
Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras públicas (calle del Veri, núm . 7), á las doce de la m añana del día expresado, con arreglo á la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicha Jefatura los presupuestos y pliegos de condiciones correspondientes.Las proposiciones sólo podrán referirse i  una sola de las carreteras que figuran en la relación adjuntá.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel sellado de la  clase oncena y arregladas exactam ente al modelo que se inserta á continuación.A cada proposición se acom pañará el talón de depósito del 1 por 100 del presupuesto total de contrata ,1 realizado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como tam bién la cédula personal del proponente.
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre sus auto; es, con arreglo á la citada Instrucción, fijándose la pri-. inera baja en 25 pesetas y quedando las demás á voluntad" de ios Imitadores.Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 

Madrid y Boletín oficial de la provincia serán de cargo de los rem atantes por pastes iguales.
Palma 6 de Marzo de 1906.—El Gobernador, B. del Campo.

Relación délas carreteras, con expresión del importe total délos
presupuestos correspondientes á los dos años que ha de compren'der la contrata...

P esetas.

Palma al puerto de A n d ra itx .......................................  4.986*40Petra a Poli en.sa................................................................ 3B40 01Santa María á M ontuiri.................................................. 2.000‘40Palma á Estallenchs.......................................................  3.772
LJueh á S an tañ y .......................................   7.604*26Palina á C apdenera......................................................... 8 .613• 27Pai'mt al puerto de A lcudia.........................................  9.999*25
Pahua á Sollei* por Valldem ora...................................  4.207*85

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en laG ace ta  de Madbid y Boletín oficial de la provincia, referente á la subasta de acopios para conservación de .. .. durante los años 1906 y 1907, y de los pliegos de condiciones y presupuestos, se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio por la cantidad d e  (aquí se escribirá la cantidad en le tra , adm itiendo ó rebajando el tipo fijado).(Fecha y firm a del proponente.) S —285
Delegacion de Hacienda de la provincia de Almería

S ecc ión  f a c u lta tiv a  de M on tes .
El día 26 de los coirientes, y hora de las doce del mismo, tendrá  lugar en la A lcaldía de Tabernas ante el Sr. Alcalde, y sim ultáneam ente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi 

presidencia, la segunda subasta por los tres años forestales de 1905 906, 1906 907 y 1907 908, de 15.000 quintales m étricos del aprovecham iento de esparto, tasados en 41.250 pesetas, con que los montes públicos de dicho pueblo figuran para los expresados años en el plan de 1905- 906, publicado en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 21 de Septiem bre últim o, y bajo las condiciones que se estipulan en el pliego de facultativas y reglam entarias y económicas insertas en dicho periódico oficial correspondiente á los días 10 de Octubre y 10 de Noviembre últim os.
A lm ería 5 de Marzo de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, Ricardo Solier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  y hab itan te  e n  , con cédulapersonal de   expedida e n  , con fecha , enterado delos anuncios publicados en los núm eros del Boletín oficial de la provincia de Almería y G ace ta  de M adrid  correspondiente álos d ías , sacando á pública subasta por el período de......años forestales el aprovecham iento d e  - quintales m étricosde esparto consignados en el plan de aprovecham ientos forestales d e  al monte público denom inado   , y sito enel térm ino m unicipal d e   , se compromete á tom ar á sucargo el citado aprovecham iento con estric ta  sujeción á lascondiciones estipuladas y .por la cantidad d e  p e se ta s  *céntimos.

(Fecha y firm a del proponente).
Nota. La cantidad deberá expresarse en le tra  con relación á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso sería  desechada la proposición.

«Ensila diocesana de construcción y reparación de templos y edificios eclesiásticos delArzobispado de Santiago*
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero últim o, se ha señalado el día 5 de A bril, á la hora de once y media de su mañana, para la adjudicación en pública subasta  de las obras de reparación de la iglesia parroquial de San Andrés de César, bajo el tipo del presupuesto de contrata , im portante la cantidad de siete m il pesetas.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Jun ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría  de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en esta subasta la  cantidad de trescientas cincuenta pesetas, en dinero ó en efectos de la  Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposi

ción deberá acom pañar el documento <jue acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha In strucción.
Santiago 7 de Marzo de 1906.=E1 Cardenal Arzobispo.

Modelo de proposición.
j\ N .  N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fe c h a  d e  , y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras d e  , .se compromete á tom ará su cargo la construcción de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad d e ......

 ̂ (Fecha y firma del proponente )Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, esc rita  en. le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. S —288

Administración especial de ifacienda de la provínola de Híavarra*
La A dm inistración especial de Hacienda de esta provincia hace saber que ignorándose el paradero de Doña Isabella Scam borongh, y hallándose adeudando á la Hacienda la cantidad de 566 pesetas por el canon de superficie de siete t r i m estres por las minas de azogue y h ierro titu ladas San Patricio j Santa Cecilia y San Francisco, sitas en térm inos de Aribe y Garralda; de conformidad con lo prevenido en el párrafo 4.° del a rt. 142 de la Instrucción para la recaudación 

dé las  contribuciones é im puestos del Estado y del procedi

miento contra  deudores á la Hacienda de 25 de A bril de 1900, cita por el presente edicto á dicha deudora para que se p resente en el Negociado de Minas en el im prorrogable térm ino de diez di as á verificar el pago de la  expresada cantidad, más los recargos y costas; advirtiéndole que de no presentarse en dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.Lo que se anuncia en este periódico oficial para que tenga la debida publicidad.
Pam plona 7 de Marzo de 1906.=E1 A dm inistrador especial de Hacienda, Guillerm o Montis. P—244
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.

D. Jerónim o Oñate y Esparza, Oficial segundo del Cuerpo de Aduanas, en funciones de Secretario de los expedientes de defraudación 3, 7 y 8 de 1883.Por el presente, y en cum plim iento del acuerdo de la  J u n ta  adm inistrativa celebrada el día 1.° de Marzo del año corrien te ante el Sr. Delegado de Hacienda de Valencia, se c ita  al súbdito francés Mr. Elene para la comparecencia á nueva jun ta , que se ha de celebrar el día 15 del próximo A bril, para ver y fallar los citados expedientes; pudiendo ser acom pañado de comerciante m atriculado que le represente.
Valencia 3 de Marzo de 1906.=Jerónim o Oñate.

P—239

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e  Cádiz

Habiéndose acordado la rescisión del contrato  del sum inistro  de víveres, otros artículos y efectos y servicio, por incum plim iento del asentista, el Excmo. A yuntam iento de mi presidencia resolvió anunciar bajo las mismas condiciones la  expresada subasta, cuyas cláusulas modificadas son las siguientes: Cabeza del pliego.
Pliego de condiciones para sacar á subasta él suministro de raciones, combustiblesy socorros, medicinas y  demás útiles y  efectos que puedan necesitar los presos pobres de la cárcel correccional y  detenidos en la prevención civil durante Tos meses de Mayo á D iciembre del corriente año y el de 1907.

CONDICIONES ADM INISTRATIVAS
1.a La subasta tendrá lugar el día 18 de A bril próxim o, á las catorce horas, en el despacho de la Alcaldía, bajo su p residencia ó la  del Teniente en quien delegue, á presencia de un Sr. Concejal designado por la Exorna. Corporación y de un Notario que dará fe del acto.
2.a Las proposiciones se harán  á la baja del tipo de setenta  y cinco céntimos de peseta por cada estancia, no adm itiéndose las que excedan de dicha cantidad.
3.a Para presentarse como lic itador hay que consignar como fianza provisional el im porte del cinco por ciento de la  cantidad de setenta mil pesetas, tipo anual del contrato , ó sean tres m il quinientas pesetas, y para la definitiva aumenta rá  el rem atante hasta  el diez por ciento de dicho valor to tal.
Ambas podrán constituirse en la Caja general de Depósitos, en su sucursal en esta provincia, en m etálico, en efectos públicos al tipo de cotización ó créditos reconocidos y liqu idados del Excmo. A yuntam iento, todo ello con arreglo y en la form a prevista en el a r t . 13 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales.
4.a El plazo para la presentación de p liegos empezará desde el día s igu iente al en que aparezca el anuncio de esta subasta inserto en la  Gaceta de Madrid  hasta el anterior  á la celebración de la subasta, y durante las horas de doce á 

diez y siete de todos los días hábiles com prendidos en el in dicado plazo.
A todo pliego de proposición deberá acom pañar por separado el resguardo que acredite la constitucción del depósito provisional prevenido para tom ar parte en la  subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguar

do respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú ltim o párrafo del artículo  doce de esta Instrucción.
Los pliegos de proposición se presentarán  en el despacho del Sr. Secretario de la Corporación m unicipal, bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, p rec in ta r ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho. En el anverso de dicho sobre deberá hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: 

«Proposición para op tar á la subasta del sum inistro  de raciones á presos pobres.*
En el reverso y cruzando las líneas de cierre se hará  consta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el p liego, se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garan tía  iuzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudiendo ambas además hacer concurr i r  al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.
El presentador, en el acto de la  entrega del pliego y resguardo del depósito provisional, entregará tam bién el tim bre correspondiente que con arreglo á la ley haya de colocarse en el recibo que en el acto ha de expedírsele.
El expresado recibo se llenará por el mencionado Secretario, y en él deberán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento verificado en el libro registro , con expresión siempre del núm ero de orden que le haya correspondido al pliego respecto á los presentados para la misma subasta.
5a. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá re tirarse, pero podrá presentar varios el mismo lic itador dentro 

delplazo, con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.
64  Desde el momento en que term ine el plazo de presentación de pliegos para cualquier subasta de las que se' refiere este artículo , se lib rará  á quien lo solicite, por el Jefe de la oficina correspondiente que determ ina él ú ltim o párrafo de la regla cuarta, certificación del núm ero de pliegos presentados, con expresión de sus núm eros de orden, fechas de su 

presentación, nombres de los licitadores y demás circunstancias, firmas y contrasenas que reúnan y contengan los re feridos pliegos.
Para que pueda expedirse la certificación [aludida será necesario que el peticionario la solicite duran te  las horas hábiles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al h a cerlo presente además la correspondiente póliza ó tim bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito  no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.> 7.a Llegado el día y hora señalados para la  subasta, se const i tu irá  la  Mesa, dándose principio al acto por la lectura del anuncio de aquélla y del presente artícu lo . Term inada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario au torizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos 

de depósito provisional, acompañados de certificación expe
dida por el funcionario á que se refiere el últim o párrafo de
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la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo cuya custodia hay;m sido conservados, comprensiva de los pliegos presentados y resguardos que se les acompañen, fecha de la presentación y  número asignado á cada uno, así como el nombre de los Visitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para debida identificación de cada pliego. A-seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte de los respectivos asientos del libro de registro de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú observaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas por el presidente, ó que efectuado el expresado requerimiento no se formuló protesta ni observación alguna.8.a Hecho el anterior requerimiento y contestadas y resueltas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presidente manifestará á continuación que se vaá proceder á la apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el primero no se admitirán protestas ni observación de ningún género ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la apertura, por orden correlativo de numeración, de los pliegos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición; el Presidente declarará desechadas las que no 'se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju icio, duda racional sobre lâ  persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.9.a Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas; pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que simultáneamente se verifica.10. Este contrato empezará á regir el 1.° de Mayo próximo, y si asigno pudiera ser, el día en que, hecha la adjudicación definitiva, constituida la fianza correspondiente y cumplidas las formalidades dispuestas en la Instrucción de 24 de Enero del año anterior, deba procederse á dar posesión al nuevo contratista del servicio. Terminará el 31 de Diciembre de 1907.11. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el .acta, y se hará constar necesariamente el número total de
Íiroposiciones presentadas, con los precios y nombres de los icitadores, con expresión de las admitidas y desechadas, expresando qué licitadores se han conformado con la declaración. recogiendo sus proposiciones y resguardos; las protestas ó reclamaciones que sólo en cuanto á infracción de las reglas y preceptos establecidos en la ya citada Instrucción ó en el Eeal decreto de 12 de Julio de 1902, modificando aquélla á partir de la fecha del anuncio de la subasta en los pe

riódicos oficiales, y en cuanto al acto mismo de la subasta se hubieren hecho durante ella, y la declaración del Presidente respecto á la adjudicación provisional.Esta acta, que habrá de extenderse sin levantar la sesión, será leída en alta voz por el actuario; y adicionadas á continuación las protestas ó reclamaciones que sobre su contenido hicieran los concurrentes, será firmada por las personas que constituyanla Mesa y los reclamantes que quisieren, y autorizada por el actuario.12. El remate no causará efecto hasta tanto no se apruebe en definitiva por el Municipio, otorgando el contratista escritura pública, en la que insertará el pliego de condiciones y la carta de pago del depósito de la fianza definitiva.Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no otorgase la correspondiente escritura pública en los plazos previstos por la ley, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, y pon las responsabilidades y efectos del artículo 24 de la ya citada Instrucción.13. También se entiende ser á riesgo y ventura del contratante, el cual no podrá pedir aumento en el precio de la estancia por el que tomen los artículos en plaza.14. El contratista se somete para todas las cuestiones, tanto administrativas como judiciales, á la jurisdicción del domicilio de la Corporación, y las responsabilidades en que incurra les serán exigidas por medio del procedimiento ad - ministrativo y por la vía de apremio.15. Asimismo podrá ceder ó traspasar sus derechos como tal contratista, pero con la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, según expresa el art. 25 de la repetida Instrucción, como asimismo podrán los licitadores ser representados en el acto del remate por persona debidamente autorizada, á cuyo efecto, y según lo dispuesto en el art. 15 de dicha Instrucción, queda designado para el bastanteo de poderes el Letrado Ilus- trísimo Sr. D. Sebastián Martínez de Pinillos, Eegidor Síndico de la Corporación.Las condiciones relativas al suministro y obligaciones generales del contratista son las mismas que constaban en el pliego anterior, publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  número 308, correspondiente al sábado 5 de Noviembre de 1904, y 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz núm. 244, fecha 26 de de Octubre de dicho año, estando el mismo de manifiesto en la Secretaría municipal.

Modelo de proposición.D  , vecino d e  , enterado del anuncio publicado enla G a c e t a  d e  Ma d r id  núm  y en el Boletín oficial número ..... , se compromete á practicar el suministro de raciones,utensilios, medicinas, desinfectantes y socorros y demás gastos del material en la Cárcel y Depósito municipal, durante los meses de Mayo á Diciembre de 1906 y todo el año de 1907, por el tipo de . . . .  (en letra) céntimos de peseta cada estancia. (Fecha y firma del proponente.)Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se expide el presente anuncio en Cádiz á 7 do Marzo de 1906.=E1 Alcalde, L. de Moro.=El Secretario, Francisco Pro. S—286

A lcald ía  c o n stitu cio n a lde V alencia.
Aprobados por el Excmo. Ayuntamiento los pliegos de condiciones para las subastas de adquisición de materiales que necesite dicha Corporación en las obras que lleve á efecto por administración por lo que reste del corriente año y  todo el de 1907, y no habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo de diez días en que ha estado anunciado en el Boletín oficial se hallaban expuestos al público los pliegos de condiciones, se anuncia que las subastas tendrán efecto el día 11 de Abril próximo, á las doce, en estas Casas Consistoriales y en la Tenencia Alcaldía del distrito del Museo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue y Concejales que se designen, observándose en las mismas las formalidades prevenidas en el Eeal decreto de 24 de Enero de 1905, y con sujeción á los pliegos de condiciones antes citadas, que se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento, Negociado de Policía Urbana.Los precios de los materiales y depósitos provisionales y definitivos que se exigen á los que deseen tomar parte en la licitación se consignan en el cuadro que se inserta al pie de este anuncio.
Quincenalmente se extenderán por el sobrestante las certificaciones de los materiales suministrados por cada contratista, lo que, con el conforme del Facultativo municipal director de la obra, servirá para que se extienda el oportuno libramiento para su pago.Serán de cuenta del rematante el pago de los anuncios y demás gastos que ocasionen las respectivas subastas y for- malización del contrato.Si al acto de la subasta no concurriera el interesado por sí mismo, podrá ser representado por otra persona con el poder correspondiente para ello, declarado bastante por uno de los Abogados que forman el Cuerpo municipal de Letrados, Sres. D. Tomás Jiménez Valdivieso,.D. José María Burguera, D. Luis Lorente Hernández y D. Honorato Berga García.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañadas de la cédula personal del licitador y del resguardo que acredite habeif constituido el depósito provisional y con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , según cédula personal que aeompa-ña, núm  , enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas para el suministro de materiales que necesite el Excmo. Ayuntamiento para las obras municipales por administración y demás servicios, se compromete á facilitarlos durante lo que reste del corriente año y el 1907, con arreglo en un todo á lo prevenido en dichos pliegos, por los precios sigu ien tes y(aquí se indicará el material ó materiales que pretenden suministrar, indicando al frente su precio en letra.) (Fecha y firma.)
Valencia 5 de Marzo de 1906.=E1 Alcalde, José Sanchís Bergón.

Cuadro de precios que se  asignan á las unidades de materiales, y fianzas provisionales y definitivas para cada uno de ellos.

Número 
de orden.

M A T E E I A L E S P R E C IO S

Pesetas.

D E P Ó S IT O
provisional.

Pesetas.

FIANZAS
definitivas.

Pesetas.

Número 
de orden.

M A T E E I A L E S P R E C IO S

Pesetas.

D E P Ó S IT O  
provisional.

^esetas.

FIANZAS
definitivas.

Pesetas.

1 Piedra sillarejo en bloques para zócalos, 13 Millar de ladrillo llamado atobón timbra
metro cú b ico .............................................. 40 140 280 do, de 0‘25 x  0‘012 % x  0‘0 5 . . . . . . . . . 65 60 120

2 Cada adoquín de 0 4 7 x 0 ‘34 la cara supe 14 Millar de ladrillo llamado atobón timbrarior, y 045 x  0‘32 cara inferior, y 0k20 do, de 0‘25 x - 0*012 "‘/a X  0‘0 4 .. . . . . . . 55 90 180de a ltu ra ....................................... .. 040 40 80 15 Millar de tejas, marca mayor, de 042  de
3 Adoquín de 0l34 x  17 y 0‘15 altura, y diámetro y 0‘02 g ru eso ........................... 40 20. 400‘30 x  0‘ 13 como mínimum cara inferior 0‘25 1.100 2,200 16 Millar de tejas, marca mayor, de 042  de
4 Metro lineal de rastrillo de asperón fuerte, diámetro y 0l018 grueso.......... ................ * 35 20 40de 0‘25 de grueso, de 0‘22 ancho y 17 Tableros ó baldosas comunes, de 0 33 de

longitudes variables................................. 2‘50 400 800 lado y 0‘022, el c ien to ............................. 8*50 10 205 Metro lineal de rastrillo de asperón fuerte, 18 Tableros ó baldosas recortadas, de 0‘33
de 0‘30 altura. . .  ................................. 3 80 160 de lado y 0‘022, el ciento.................. .. 10 10 206 Metro cuadrado de losa de asperón, de 19 Metro cúbico de cal...................... '............... 13‘50 600 1.2000‘04 de espesor, para aceras................... 4 160 320 20 Metro cúbico de arena................................. 2 500 1.0007 Metro cuadrado de losa de la misma cla 21 Metro cúbico de piedra para manipostería 4 50 100se, de 040  de espesor, para cu b rir .. . . 4‘75 100 200 22 Metro cúbico de yeso................................... 1690 130 2608 Metro cuadrado de losa de rastrillo........ 10 80 160 23 Saco de cal hidráulica, de 50 kilogramos P30 200 4009 Millar de ladrillo llamado atobón, de 24 Barril de portland inglés, marca «Ele
0 42  Va x  0‘25 x  0‘0 5 ............................. 25 50 100 gante»,^  otro similar, de 182 kilogs. 18‘50 100 20010 Millar de ladrillo llamado atobón, de 0‘04 22‘50 50 100 25 Cemento lento del país (sacos de 45 kilo11 Millar de ladrillo llamado atobón, de 0‘03 20 20 40 gramos..................................................... .. 2 40 8012 Millar de ladrillo llamado atobón, de 0‘02 17 20 40 26 Cemento rápido «Eocafort W icat», barril 18‘50 200 400
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A lcald ía  constitucional de M á la g a .
El día 10 de Abril próximo, y hora de las catorce, tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía la subasta del arbitrio municipal establecido sobre mercados y puestos públicos, bajo las bases contenidas en el siguiente pliego de condiciones:1.a El Excmo. Ayuntamiento arrienda por el tipo de se

senta mil pesetas el arbitrio municipal establecido sobre los mercados de Alfonso XII, Puerta Nueva y Lagunillas, y puestos públicos fijos y ambulantes, durante el año de 1906: y los de la feria de Navidad, que se establecerán en los sitios que se designen por la Corporación en los días 19 al 24, ambos inclusive, del mes de Diciembre, como también los de las demás ferias que de antiguo se celebran en diferentes barrios, colocando al arrendatario en el lugar y grado de la Corporación para el cobro de las tarifas insertas en la certificación que obra por cabeza del expediente.2 .a Se entiende por puestos fijos todos los que se establezcan en la vía pública, fuera de los mercados, con la competente licencia de la Alcaldía, no estando sujetos á tributación los instalados en solares de propiedad particular. Tampoco estarán comprendidos en este arbitrio, para los efectos del pago del mismo, la ocupación de las fachadas de las casas con muestras, toldos, etc., ni los coches de plaza, puesto que sólo se comprende la instalación de puestos destinados á la venta de cualquier clase de artículos, estando incluidas en la tributación y sujetas al pago del arbitrio las mesas de las puertas de los cafés y demás establecimientos públicos.Por puestos ambulantes se entiende los de aquellos vendedores que, provistos de la correspondiente licencia de la A lcaldía, expenden los géneros de su industria por las vías públicas sin determinados sitios fijos.3.a La Alcaldía puede prohibir que se establezcan puestos fijos que no sean en Lagunillas y plazas de San Pearo y de Montes, siendo facultad exclusiva de la misma mandar

retirar aquellos que entorpezcan el libre tránsito ó que'por su mal aspecto no estén en armonía con las reglas del ornato. En ningún caso se permitirá la ocupación de la vía pública con cualquier clase de puestos sin la correspondiente licencia de la Alcaldía, que libremente podrá concederla ó negarla.4.a La subasta se verificará por proposiciones en pliegos cerrados, en el despacho de4a Alcaldía, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, siendo desechadas las proposiciones que no cubran el tipo señalado á este remate.Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello undécimo y redactarse con arreglo al siguiente
Modelo de proposición.

D. ...... vecino d e    enterado del pliego de condicionespara la subasta del arbitrio municipal establecido sobre mercados y puestos públicos, durante el año de 1906, se compromete á hacerse cargo de la recaudación de dicho arbitrio por la cantidad de (en letra) pesetas, aceptando en todas sus partes el pliego de condiciones. (Fecha y firma.)
5.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro posición será desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el anuncio de subasta hasta el anterior al en que haya de celebrarse ésta. La horas en que durante el expresado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán de doce á quince, en los días hábiles de oficina, en la correspondiente al Negociado de Arbitrios d é la  Secretaría del Excmo. Ay untamiento.6.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, que consistirá en el cinco por ciento de. la suma fijada como

tipo á esta licitación, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y al art. 14 de la misma.7.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito «Proposición para optar á la subasta de» (y á continuación el objeto de la misma). En el reverso, y cruzando la línea del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambos además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tenga por conveniente, debiendo también entregar el presentador el timbre correspondiente, que con arreglo á la ley de este impuesto habrá de colocarse en el recibo que de la entrega y recepción del pliegolia de extenderse necesariamente. Si el presentador no facilitase el referido timbre no se admitirá en modo alguno el pliego. ̂8.a En el Negociado de Arbitrios antes referido, y en el libro de registro especial que se llevará para el de los pliegos presentados haciendo proposición, se hará constar el día y la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá éste su cédula personal corriente, pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego.Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con
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el nú.meró de orden que le corresponda respecto á los pre- J 
sent&dos y se entregará del mismo y dei Vesguardo del depó
sito provisional al. interesado el reciba á que se hace referen
cia anteriormente.

95 Una v-ec entregado el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo fesitador, dentro de los pia
ses y con ¡arreglo á las condiciones expresadas, sin acompa
sa r nuevo resguardo de depósito provisional,

10. 'lío serán admitidos como postores los inhabilitadlos, 
ên consonancia con lo prescrito en el art, 11 de la referida 
Instrucción de 24 de E&ero de 1905.

1L Llegados el día y la hora señalados para la subasta, y 
unavíz constituida la Mesa, previas las formalidades debidas, 
los autores de ios pliegos presentados podran, antes de pro- 
cederse á la apertura de aquéllos, manifestar las dudas que 
seles ofrezcan é pedir las explicaciones que crean necesarias; 
onSa inteligencia que una vez abierto el primer pliego no se 
¡admitirá observación ni se dará explicación alguna que in
terrumpa el acto.

12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex
hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizan
te  del acto. -

13. Los documentos relativos á la fianza provisional no 
serán devueltos á los postores hasta que hayan transcurrido 
los cinco días que marea la Instrucción antes citada para 
poderse dedueir reclamaciones, y una vez que así lo acuerde 
el Excmo. Ayuntamiento; y al rematante, cuando constituya 
la fianza definitiva, que consistirá en el quince por ciento del 
importe total del remate, con arreglo á lo que determina el 
artículo 12 de la referida Instrucción, y su constitución se 
hará en la forma que dispone el art. 14 de la misma.

14. El depósito definitivo responderá al fiel cumplimien
to del contrato, y no será devuelto al arrendatario hasta que 
sea declarada por acuerdo del Ayuntamiento la total y com
pleta solvencia con la Administracción por las obligaciones 
nacidas de aquél, así como también las que se deriven del 
mismo, como pago de contribución, etc.  ̂ •

15. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento, y notifica
do el acuerdo al rematante, deberá constituir éste la fianza 
definitiva, en la forma y cuantía señaladas, dentro del plazo 
de diez días y otorgar la correspondiente escritura el día 
que al efecto se le señale.

16. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder ésta 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del rematante, siendo los efectos de esta declaración los de
terminados en el art. 24 de la Instrucción antes citada.

17. Cuando la fianza definitiva se halle constituida en 
efectos públicos de cargo del Estado, el rematante podrá re
tirar el exceso ó habrá de reponer la diferencia, siempre que 
el precio de cotización de los efectos depositados sufra duran
te el contrato un aumento ó disminución que exceda del cin
co por ciento respecto al del día en que.se haya constituido 
la fianza.

Si debiendo reponer no lo hiciere dentro del plazo de diez 
días, siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayunta
miento podrá dar por rescindido el contrato, con los efectos 
del art. 24 de la mencionada Instrucción.

18. El que resulte rematante queda obligado antes de ha
cerse cargo del arbitrio á ingresar en la Caja municipal la 
cantidad correspondiente á dos mensualidades, ó sea la sexta 
parte del importe total del remate, que se dividirá en doza
vas partes, cuyas dos mensualidades corresponderán una al 
mes en que tome posesión el contratista y la otra al último 
mes de su contrato; debiendo abonar las restantes dozavas 
partes ¡cada una de ellas en uno de los días del primero al

. diez de cada mes, cuyos ingresos deberá verificarlos en plata 
ú oro, con exclusión de todo papel, y sin derecho á compen
sación por créditos que tenga ó-pueda tener contra los fondos 
municipales.

Si el Ayuntamiento hubiese cobrado por administración 
algunas cuotas de este arbitrio correspondientes al mes en 
que se haga cargo el rematante, la cantidad que resulte por 
ese concepto en la liquidación que al efecto se haga para dar 
posesión al contratista será baja de la suma que éste tenga 
que ingresar en el último mes como liquidación y cumpli
miento fiel de su contrato.

19. ¡Se considerará exceptuado del pago de veinticinco* 
céntimos de peseta por carga de fruta á toda aquella cuyo 
peso no exceda de treinta kilogramos; entendiéndose que 
ninguna de las cuotas que se satisfagan por este arbitrio po
drán cobrarse en los fielatos del arriendo de consumos.

30. Si el contratista no verificase el ingreso en la época 
fijada, se le invitará por la Gontaduría municipal á que deje 
saldado su descubierto dentro de las veinticuatro horas si
guientes al requerimiento, y caso de no efectuarlo se consi
derará desde luego rescindido el contrato por el Ayuntamien
to., «quien se encargará de la administración y cobranza del 
arbitrio, hiendo de cuenta del arrendatario los gastos y per
juicios que la administración ocasione á los fondos munici
pales, quedando afectaá esta responsabilidad la fianza defini
tiva jy bienes que le resulten ¡al rematante.

2Lc Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para el 
arrendatario, el cual no tendrá derecho á que se le conceda 
baja «en el precio, indemnización, demora en el pago ni resci
sión del contrato por razón alguna, sometiéndose en todo caso 
a los UMbun&les del domicilio del Ayuntamiento que sean 
competentes ?para conocer «de las cuestiones que puedan sus
citar.^, renunciando á todo fuero ó privilegio especial que 
disfrute, incluso el de extranjería.

22. L<os gastos que origine la subasta,£os del otorgamien
to de la etógritirra, copia de «ésta para el Ayuntamiento, auto
rizada por el Notario, inserción de anuncios en los periódicos 
onciales y reintegro del papel sellada paca el expediente se
rán de cuenta-exclusiva del arrendatario., <ei cual necesitará 
junificar el cumplimiento de esta obligación pai*a «que se le 
ponga en posesión del remate.

23. El contratista recibirá los Mercados de ALWso XII, 
Puerta Nueva y Lagunillas bajo inventario, siendo i ‘esponsa- 
ble del deterioro de los edificios, excepción de fuerz, i mayor, 
y queda obligado á entregarlos, con iguales formalio'ades, al 
finalizar el contrato, debiendo baldearse una vez cada día, de 
doce a u&a de la tarde,

24. Serán de cuenta del contratista los gastos de pi ntura 
de los Mercados con todas sus dependencias, cuyas made ras y 
hierros de berán ser pintados como lo están en la actual i dad, 
en el mes de Mayo, bajo la inspección del Sr. Arquitecto i uu- 
micipal, y de no hacerlo se le rescindirá el contrato.

25. Los reparos que no excedan de cien pesetas serán i te 
cuenta del rematante, quien contribuirá con igual suma par* % 
loa de mayor cuantía.

26. Queda prohibido al contratista variar la forma ó dis
posición de los puestog dentro de log Mercados, quedando re- I 
-servada £,sta facultad al Ayuntamiento, siempre que lo crea I 
conveniente para el mejor orden y  condición higiénica de los i 
mismos Tani&ién queda prohibida encender dentro ó en las I

inmediaciones de dichos edificios todo combustible que pro
duzca llama,

27. En el caso de que á la subasta concurra algún postor 
en representación de un tercero, el poder que diclia repre
sentación acredite deberá ser bastanteado á costa del licita- 
dor por el Abogado consultor del Excmo. Ayuntamiento.

28. No habiéndose presentado reclamación alguna duran
te el plazo de diez días que marca el art. 29 de la citada Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, se ha hecho constar así en 
el expediente de subasta por medio de la correspondiente cer
tificación.

Málaga 6 de Marzo de I906.=E1 Alcalde accidental, Ricar
do Toné. S—285
Ayuntamiento constitucional de Barcelona*

Tenencia de Alcaldía del distrito séptimo.
A los fines del art. 69 del Reglamento para la aplicación 

de la ley de Reemplazo, y en méritos de un expediente enca
minado á la exención del servicio militar, incoado á instancia 
del mozo Victoriano Pérez Morató, residente en la calle de 
Aribau, núm. 186, piso cuarto, puerta primera^ se invita á 
particulares y Autoridades presten á esta Tenencia de Alcal
día cuantas noticias puedan adquirir respecto el punto de re
sidencia y actual condición del padre de dicho individuo, 
llamado José María Pérez Rubio, de cuarenta y cuatro anos, 
quien en Junio de 1894, al parecer, desapareció del seno de 
su familia, sin dar noticias ulteriores de su destino ni de su 
actual residencia.

Barcelona 28 de Febrero de 1906.=E1 Teniente de Alcalde 
Francisco Lairet. M—36

A los fines de la vigente ley de Reclutamiento, y en méri
tos de un expediente de exención del servicio militar, incoado 
por el mozo José Civera Tío, del reemplazo de 1903, y resi
dente hoy en la Travesera de Gracia, núm. 40, piso primero, 
para revisar el concepto legal de la desaparición é ignorado 
paradero de D. Ricardo Civera Esteve, padre de dicho mozo, 
se invita para el presente edicto á todos los particulares y 
Autoridades se sirvan prestar á esta Tenencia cuantas noti
cias adquieran sobre la actual condición y residencia de di 
cha persona, desaparecida del seno de su familia hace más de 
veinte años.

Barcelona 28 de Febrero de 1906.=EI Teniente Alcalde, 
Francisco Lairet. M—37

A los fines de la vigente ley de Reclutamiento, y en méri
tos de un expediente de exención del'servicio militar, incoa
do á instancia del mozo Andrés Mestre Juliá, del reemplazo 
de 1904, residente en la calle de Salvadores, núm. 18, piso 
cuarto, puerta segunda, se invita por el presente edicto á par 
ticulares y Autoridades se sirvan prestar á esta Tenencia 
cuantas noticias adquieran sobre el paradero y actual sitúa 
ción de Jacinto Mestre Ribes, de cuarenta y siete anos, hijo 
de Francisco y de Magdalena, natural de Tortosa, de oficio 
nicapedrero, de estatura baja, padre de dicho mozo, quien al 
parecer desapareció del seno de su familia hace más de quin
ce años, sin haber dado noticia de su destino.

Barcelona 28 de Febrero de 1906.=E1 Teniente de Alcalde, 
Francisco Lairet. M—38

A los fines de la vigente ley de Reclutamiento, y en méri
tos de un expediente incoado á instancia del mozo del reem
plazo de 1903 Manuel Foaollosa Marsal, residente en la calle 
de Blasco de Garay, núm. 47, piso segando, puerta segunda, 
para determinar la certeza legal de la desaparición é ignora
do paradero de Vicente Fenollosa Alcover, padre del recla
mante, se invita por el presente edicto á cuantas Autorida
des y particulares adquieran noticias sobre el actual parade
ro y condición del aludido desaparecido se sirvan prestarla 
cuanto antes á esta Tenencia de Alcaldía, sita en la calle 
Cruz Cubierta, núm. 142, de esta ciudad.

Barcelona 28 de Febrero de 1906~E1 Teniente Alcalde, 
Francisco Lairet. M—39

A instancia del mozo Antonio Musóns Magra, residente en 
la calle España Industrial, en Sans, núm. 14, piso primero, 
puerta segunda, concurrente al reemplazo del año anterior, 
y á los efectos de la revisión del art. 69 del Reglamento para 
aplicación á la vigente ley de Reemplazo, se invita á cuan
tos particulares y Autoridades adquieran noticias sobre el 
actual paradero y situación personal de Domingo Musóns 
Font, padre del reclamante, se sirvan prestarlas á esta Te
nencia, sita en la calle Cruz Cubierta, núm. 142, á cuyo efec
to se tendrá en cuenta que dicho señor es natural de Iguala
da, hijo de Domingo y de Magdalena; que en la actualidad 
contaría tinos cuarenta y dos años; que hace más de once 
desapareció del seno de su familia, sin haberse podido averi
guar el punto de su destino.

Barcelona 28 de Febrero de 1906—El Teniente de Alcalde, 
Francisco Lairet. M—40
Ayuntamiento constitucional de Bemhibre

No habiendo comparecido al acto de revisión de excepcio
nes el recluta del reemplazo de 1905, núm. 1 del sorteo, Juan 
de Torre Meráyo, natural de esta villa", hijo de Tirso y Ma
ría, por la presente se le cita y emplaza para que dentro del 
presente mes comparezca á revisión; con advertencia que de 
no hacerlo ni enviar los documentos que previene el artícu
lo 95 de la ley de Reemplazo vigente se le seguirá expedien
te de prófugo.

Bembibre (León) 6 de Marzo de 1906— El Alcalde, Pedro 
Crespo. M—41

Alcaldía constitucional de Fregenal.
En el expediente que se instruye en este Ayuntamiento á 

instancia de Luis de los Reyes Pavón, padre del mozo Manuel 
de los Reyes Galán, del reemplazo de 1903, para acreditar la 
ausencia por más de diez años de su otro hijo José Luis de 
los Reyes Galán, con el fin de que el priméro pueda compro
bar la excepción de hijo único, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. $9 del Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazo, se publica el presente á fin de que 
llegue á conocimiento de las Autoridades y particulares que 
puedan informar á esta Alcaldía acerca del paradero de di
cho sujeto, cuyas señas se expresan á continuación.

Fregenal 15 de Febrero de 1906.=E1 Alcalde, Hermenegil
do Antón.

Señas.
José Luis de los Reyes Galán, natural de Fregenal, hijo de 

Luis, de treinta y cinco años de edad, de oficio carpintero, 
alto de estatura, ojos  ̂pardos, sabe leer y escribir, y viste 
como los 4e su oficio, «in que tenga ninguna seña particular.

M—35
Alcaldía constitucional DE Villarcayo.

No habiendo comparecido al acto de la revisión de excep
ciones, que tuvo lugar en el día de ayer, á pesar de hallarse 
citado por edictos, el mozo Francisco Marcos Fernández, na
tu ral de la parroquia de Montefurado, Ayuntamiento deQui- 
.roga, en la provincia de Lugo, hijo de Andrés y de Anaya,- 
difuntos, incluido en el alistamiento de esta villa corres

pondiente al año último de 1905, y excluido temporalmente 
del servicio por corto de talla, se le cita de nuevo con el ob
jeto de que comparezca ante este Ayuntamiento el día 20 del 
actual para practicar su revisión; previniéndole que de no 
verificarlo ó dé no presentarse ante la Autoridad competen
te del punto donde en la actualidad tenga su residencia, á ser 
tallado, remitiendo la certificación que proceda, se le ins
truirá el oportuno expediente de prófugo.

Villarcayo á 5 de Marzo de 1906.=E1 Alcalde, José Peña.
■ ■ : 1 M—42

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBARRACÍN
D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados, 

naturales y vecinos de Villafranca del Campo, Marcelino Mar
co Martín, Emerenciana Herrero Gómez y Concepción Marco 
Herrero, cuyo actual paradero se ignora y se supone deben 
hallarse en el provincia de Valencia implorando la caridad, 
para que en el término de diez días, á contar desde el de la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oxídales de Teruel y Valencia, ingresen en las cárceles del 
partido á disposición de este Juzgado; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes en causa sobre hurto de trigo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y especialmente á la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á las ex
presadas cárceles de los sujetos relacionados.

Dada en Albarracín á 25 de Febrero de 1906— Juan B. Be
llo.=Por su mandado, Agustín Atencia. JO—1862

ALBA DE TORMES
D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

de Alba de Tormes y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario criminal que en este Juzgado, y por testimonio del 
actuario que refrenda, se sigue contra Manuel Sánchez, ve
cino de Segovia, cuyo actual paradero se ignora, por el deli
to de hurto de un caballo de la pertenencia de Ladislao Sán
chez Hernández, vecino de Fuenterroble de Salvatierra, que 
desapareció de la dehesa boyal de expresado pueblo en la no
che del 26 al 27 de Mayo último, se cita, llama y emplaza á 
referido procesado Manuel Linares, de estatura regular, más 
bien grueso que delgado, algo moreno, de edad de unos cua
renta á cuarenta y cuatro años, viste alpargata blanca ce
rrada, pantalón de pana pardo y blusa color azulado y blan
co y sombrero negro de ala, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia y la de Segovia, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesa- 
miente contra él dictado en relacionado sumario y recibirle 
indagatoria; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, agentes de la policía judicial ó 
de cualquier Otro orden, procedan á la busca y captura de 
referido procesado Manuel Linares, y caso de ser habido po
nerlo á mi disposición en la cárcel del partido, por estar de
cretada su prisión en relacionado sumario.

Dado en Alba de Tormes á 19 de Febrero de 1906— Vicente 
García Martín—Por su mandado, Jenaro González.

JO—1863
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Camilo González Melendo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado que dijo llamarse Segundo Pozuelo Moreno, de 
diez y ocho años, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Ma
ría Antonia, y ser natural y vecino de Herencia, en cuya po
blación no es conocido ni aparece tiene su naturaleza y ve
cindad, y es de estatura regular, ojos azules, rostro moreno, 
pelo negro y barba afeitada, y viste pantalón y chaleco de 
pana y chaqueta de paño, y que en la mañana del 14 del ac
tual viajó fraudulentamente entre los topes de un tren espe
cial de mercancías desde Criptana á esta ciudad, ignorándo
se el paradero actual de dicho sujeto, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción déla presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á ampliar su indagatoria en causa que 
se le sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde en 
dicha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Alcázar de San Juan á 20 de Febrero de 1906.= 
Camilo González.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J O - 1865
ALFARO

D. Carlos Aisa y Cabrerizo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Alfaro y su partido.

Por el presente se cita, llama y empíaza á Antonio Mon- 
cayo Alberizo, soltero, natural y vecino de la ciudad de Ta- 
razona, pordiosero, de unos veintisiete años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 21 de Abril próxi
mo, á las diez de su mañana, comparezca ante la Sala de la 
Audiencia provincial de Logroño para que como testigo 
asista al juicio oral de la causa seguida sobre lesiones contra 
Valentín Sáenz Pedriza, vecino de Rincón de Soto; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 20 de Febrero de 1906.=Carlos Aisa.= 
Por mandado de S. S., Sebastián Comín. JO—1865

BARCELONA-INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza á Antonio Cap- 
devila Viola, de veinticuatro años de edad, soltero, panade
ro, hijo de Antonio y María, natural de Marsella, y á Pedro 
Miralda Valdés, de veintidós años de edad, soltero, albañil, 
hijo de Pedro y Dolores, natural de Burdeos, y cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 69 10 Marzo 1906 965
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno 4 los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de los expresados procesados, cuyas senas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan 
a mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 19 de Febrero de 1906. =  Segando Arguelles. 
El Escribano, Luis Darán. JO — 1866

#D. Segando Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
d istrito  del Instituto de Barcelona.

V«or presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
b .nirtOv, se cita, llama y emplaza á María García Pérez, de cua- 
?/©ntoa años de edad, soltera, hija de José y María, natural de 
^Toledo, y á'•Victoria Cuño Cuño, de veintidós anos de edad, 
soltera, hija de Antonia y de padre desconocido, natural de 
Madrid, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en 
-el término dé diez días, a contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
*oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción al objeto de responder a los cargos que les resultan 
en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar!

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de las referidas procesadas, cuyas señas per- 
sonale se ignoran, y en el caso dé ser habidas las pongan á 
mi disposición en la cárcel de mujeres de esta ciudad.

Barcelona 20 de Febrero de 1906.=Segundo F. Arguelles— 
El Escribano, Luis Durán. JO—1867

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Elíseo Angel Bar- 

gados y Santa María y Casimiro Marrón Prieto, de diez y ca
torce años de edad, hijos de Angel y de Felipa, y Agustín y Ja- 
coba, de estado solteros, naturales de Burgos y Bilbao y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ins
tructor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin de 
*er reconocidos por el Médico forense y dos Profesores de ins
trucción primaria, según está acordado en causa que se les 
sigue por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, captura 

' y conducción de los procesados, si fueren habidos, á la ex
presada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 20 de Febrero de 1906.=Pedro Martínez 
Muñoz.—De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez.

JO—1868
CANGAS DE TINEO

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente, y como comprendida en el núm. 3.° del 
artículo. 831 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito 
y llamo á la procesada Sofía López Pardo, de veintiún años 
de edad, soltera, jornalera ó sirviente, natural y vecina de 
Caldevilla, término municipal de Ibias, hija de José y de Ma
ría, hoy ausente en ignorado paradero, la cual es de estatu
ra regular, gruesa, de buen color, ojos castaños, pelo negro, 
viste al estilo de su país, sin que se le conozca seña particu
lar alguna, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la última publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ser notificada 
del auto de prisión que en 25 de Enero último dictó la Au
diencia provincial de Oviedo contra la misma en causa que 
se le siguió en este Juzgado por robo; bajo apercibimiento 
que de no concurrir sera declarada rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res é individuos de policía judicial ordenen aquéllas y pro
cedan éstos á la busca y prisión de la joven Sofía López Par
do, y caso de ser habida dispongan su conducción con las 
seguridades debidas á la prisión de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Cangas de Tineo á 21 de Febrero de 1906.=Marcial 
Rodríguez.=E1 actuario,. José González y Pérez.

J O - 1809
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. José María Herreros y García, se instruye sumario por el 
delito de juegos prohibidos contra José Ferrer Piquel, de 
veintiséis años, soltero, jornalero, vecino de Cartagena, con 
domicilio en el barrio de Santa Lucía, casa de Tomás Lato- 
jrrer, Juan Fernández Plazas, Manuel Andreu Rodríguez y Mi
gue! Robles Lozano, sin que respecto á estos tres consten 
más antecedentes; en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
B- Alfonso XIII (Q. D. G.), mego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proeeda á la busca y captura de los 
referidos sujetos, ponién.dolos.en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo ¿ hacerles una notifi
cación en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presen te en el Boletín oñcial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos que de 
íno verificarlo les parará el perjuicio á que .hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 19 de Febrero de 19(X 6 .= Eduardo Cha- 
to l  y Sola.=El actuario, José María Herreros. JO — 1870

FIGUERAS
B. Miguel Comas Quintana, Letrado, Juez municipal de 

esta ciudad, regente el Juzgado de instrucción de este parti
do por ausencia del Sr. Juez propietario, en uso de licencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendí'do en el nú-, 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Juan Rosell Doria, de qu v&ee años 
de edad, hijo de Baldomero y Teresa, natural de B.^dalona, 
tfssidente mucho tiempo en el pueblo de Marquichaux {Fraíi- 
/da), cuyo actual paradero ó residencia se ignora, pai*a qu£ 
dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esde 
Juzgado al objete de recibirle indagatoria en el sumario qué 
contra ej misma instruyp sobre robo de una pieza de cinco 
pesetas y un cuchillo del manso Romans, del término muni
cipal de Agullana, con el núm. 23 del corriente año; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar:

día civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole caso 
de ser habido á las cárceles de esta ciudad y á mi disposi
ción.

Dada en Figueras á 19 de Febrero de 1906.=Miguel Comas. 
Por su mandado, Leandro Tarrago. JO—1871

FONSAGRADA 
D. Enrique Pérez Otero, Juez de instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y ante el actuario que refrenda, se instruye sumario por de
lito de lesiones contra Emilio García Otero, vecino de Mira- 
lies, en este municipio y ausente en ignorado paradero, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
en vista de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Fonsagrada á 14 de Febrero de 1906.=Enrique 
Pérez Otero.=El Escribano, Licenciado Julio Rodríguez.

JO—1873
GANDESA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de Gandesa 
y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Silverio Domenech y Royo, de treinta y siete años 
de edad, soltero, de domicilio desconocido, natural de Yiílal- 
ba, que se dedica á recomponer vajilla, vulgarmente llamado 
Adova Cosís, de estatura regular, color moreno, y viste pan
talón y blusa estropeados, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días,j á contar del de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por hurto de dinero; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Silverio Domenech Royo, y su conducción en su caso á las 
cárceles de este partido.

Dada en Gandesa á 20 de Febrero de 1906.=José Carrasco y 
Reyes.=Ante mí, Alejandro Sancho. JO—1897

HUELMA
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de este 

partidQ. .
Por virtud de la presente, en causa que se sigue en este 

Juzgado sobre hurto de caballerías de la propiedad de Don 
Juan Gayanes Duro, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía procedan á la busca 
y captura de la yegua que se reseñará, y caso de ser habida 
la pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallen si no justifican su legítima proce
dencia.

Dada en Huelma á 18 de Febrero de 1906.=Ricardo G. Ro
mero —Por su mandado, Licenciado Mateo C. Serra.

Señas de la caballería.
Una yegua de cuatro años, negra, lucera, calzada de los 

dos pies, marcada. JO—1898
INEIESTO

D. Silvino Alvarez de 1a: Escosura, Juez de instrucción de 
Infiesto.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por lesiones José Pérez Huerta, soltero, 
jornalero, de veintiséis años de edad y vecinp de Sierra, con
cejo de Pravia en este partido, el cual fué buscado y no ha
llado, ignorándose su actual paradero, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de responder 
de los cargos que aparecen en dicha causa contra el mismo; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar y ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa;

Dada en Infiesto á 21 de Febrero de 1906.=Silvino Alva
rez.=E1 actuario, Alfredo Suárezlnclán. JO—1899

LA UNION
D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este, Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de atentado contra 
otros y Cristóbal Carrión y Diego Berzal, cuyas demás cir
cunstancias no constan en el sumario y he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XtlI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á responder de los car
os que les resultan en dicha causa, se les concede el término 
e diez días, contados desde la inserción de la presente en el

Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 9 de Febrero de 1906.=Fulgencio de 
la Yega.=El actuario, Benito Polo. JO—1808

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de primera instan
cia de la ciudad de La Unión y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende cau
sa criminal sobre_ muerte de Diego Martínez Uribe, de cin
cuenta y cinco anos de edad, que el día 4 del actual se en
contró cadáver en la cuadra de una posada de Porturán, 
donde se le había recogido por caridad, cuya naturaleza, ve * 
cindad y estado se ignora.

Lo que se pone en conocimiento de su familia, caso de te
nerla, para que suministren los antecedentes del mismo y se 
les prevenga de lo dispuesto en los artículos 109 y 110 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en el término de treinta 
días.

Dado en La Unión á 17 de Febrero de 1906— Fulgencio de 
de la Yega.=Por mandado de S. S., Benito Polo. JO—1809

LÉRIDA
J>. Manuel Rib&Zta y Capell, Juez de instrucción accidental 

de este partido. .
Por Ja presento requisitoria cita, llama y emplaza á Juan

Manonelles, director del periódico Verdad, vecino que fué de 
esta capital, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que por delito de imprenta contra el 
mismo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido su conducción á las cárceles de este 
partido, á mi disposición.

Dada en Lérida á 12 de Febrero de 1906.=Manuel Ribalta. 
Por mandado de S. S.,Marcelino Fernández. JO—1842

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Catalina Fraile Calero, natural de Barrace, pro
vincia de Albacete, de cincuenta y cinco años de edad, vecina 
de Linares, de estado viuda, hija de Faustino y Blasa, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado con el fin de que por la Superioridad pueda 
celebrarse el juicio oral y público de la causa seguida contra 
la misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y 
caso de ser habida será puesta á disposición de este Juzgada 
con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 18 de Febrero de 1906.=José López Pe
legrín y Tavira.=Por su mandado, Federico Orellana.

J O - 1810
[LORA DEL RIO

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

 ̂Por la presente cito, llamo y emplazo á Julio Expósito Mar
tínez, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, natural y  
vecino de Sevilla, domiciliado en la calle Montalbán, núme
ro 2, hijo de Luisa Martínez y de padre desconocido, proce
sado por el delito de estafa, y cuyo actual paradero se igno- 
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca á constituirse en 
prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 17 de Febrero de 1906.=Mariano 
Halcón. JO—1845

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re
frenda, pende sumario por muerte de José Rodríguez y Ro
dríguez, de sesenta años de edad, viudo de Plácida Ruiz Ra
mos, relojero, natural de la Coruña y vecino de esta villa, 
ocurrida en la noche del 11 al 12 del actual en esta población 
á consecuencia de asfixia, del tufo del gas ácido carbónico; 
en el cual he acordado expedir el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Sevilla y la Coruña, y por el que cito, llamo y emplazo á 
los parientes mas inmediatos de dicho interfecto para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción, comparezcan ante este Juzgado, 
sito calle Colón, núm. 13, á prestar declaración y hacerles el 
ofrecimiento del sumario.

Dado en Lora del Río á 14 de Febrero de 19Ó6.=Mariana 
Halcón.=El Escribano, Ricardo Poves. JO—1846

LUCENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye por muerte de José Cano Cruz, se 
cita por la presente cédula, que se insertará en los Boletines 
oficiales de esta provincia, de la de Málaga y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á José Cano Cruz, hijo del muerto, que se encontraba 
sirviendo como camarero en una fonda en Málaga, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de .ocho días, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la 
presente en dichos periódicos, comparezca en este Juzgado, 
sito en la casa núm. 3 de la calle de Antonio Eulate, con el 
fin de recibirle declaración y ofrecerle dicho sumario.

Lucena á 19 de Febrero de 1906.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio F. de Burgos. JO—1848

LUGO
D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido,
. Por l a .presente requisitoria se cita, llama y emplaza, 
como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, al procesado Andrés Iglesias Paz, 
de treinta y tres años, casado, jornalero, vecino de San Lo
renzo de Albeiros y ausente en ignorado paradero, á fin de 
que dentro de nueve días comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos <jue le resultan en sumario por desaca
to á un guardia municipal; prevenido de que no verificándo
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie-* 
re lugar.

Dada en Lugo á 17 de Febrero de 1906.=Félix Jarabo.=EI 
Escribano, Marcial Minguillón. JO—1847

MADRID-CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan^ 

cia é instrucción del distrito de Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u rta  
de metálico á Emiliano Jiménez, se cita á Emiliano Jiménez 
Diáñez, carretero, casado, de treinta y un años, y que dijo 
vivir en la carretera de Extremadura, 4, bajo, para que com- 

arezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
os, callé del General Castaños, dentro del término de cin

co días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de reci
birle declaración y que presente dos testigos de preexisten
cia; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 16 de Febrero de 1906.=Y.° B.°=EI Sr. Juez, Es
cobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO—1811

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en el día de hoy eñ el sumario que se instruye por lesio
nes contra Juan Jiménez Pérez, se cita á Carlos Rodríguez, 
quc.vÍYÍó en la Gallé-de San Dimas, 6, principal, y cuya de-
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Días filiación y paradero se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de tres días, contado* desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración en el aludido sumario; bajo apercibimiento de ser declarado in- curso en la multa, de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle a efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Febrero de 1906.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Escobar.—El Escribano, José 'Alonso Fadrique. JO — 1812

MADRID—CHAMBERÍ
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de esta capital, en providencia del día de la fecha dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Francisca Javiera de Osborne, Marquesa viuda de Sal- tiñ o , ha acordado se saque á la venta por segunda vez en pública subasta una casa sita en la ciudad de Sevilla, en el callejón sin salida de la calle de San Gregorio, número cuatro antiguo, nueve moderno y diez y seis modernísimo, bajo las siguientes condiciones:El rem ate se celebrará el día 4 del próximo mes de Abril, á las dos de la tarde, en la sala audienci^de este Juzgado y  en la del Juez.de igual clase de dicha ciudad de Sevilla á quien corresponda.El precio del remate es el de cincuenta y dos m il quinientas pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha cantidad.Para tomar parte en el remate deberán los licitadores con- signar previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento á lo menos del tipo antes expresado.Si se hiciesen posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, adjudicándose la finca al mejor postor.La consignación del precio se hará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Y, por último, se previene que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro de la propiedad, estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, todos los días y horas hábiles, para que puedan ser examinados por los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Madrid 7 de Marzo de 1906.=:V.0 B.°—José Peláez.=Ante mí, Juan P. Pérez. X—577
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, en providencia del día de la fecha dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Francisco Mulinas Vías, ha acordado se saque á la venta en segunda y pública subasta una casa con corral y escalera contigua y desván en el piso alto, sita en la ciudad de Valencia, partido de Santo Tomás, junto á la villa nueva del Grao, calle del Cementerio, sin número, bajo las siguientes condiciones:El remate se celebrará el día 4 del próximo mes de Abril, y hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia de este juzgado y en la del que corresponda de dicha ciudad de Valencia.El precio del remate es el de veintidós mil quinientas pesetas, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes del mismo.Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en el mesa del Juzgado el diez por ciento á lo menos del tipo del remate.Si se hiciesen posturas iguales sê  abrirá nueva licitación  entre los dos rematantes, adjudicándose la  finca al mejor postor.La consignación del precio se hará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Y por último, se previene que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro de la propiedad, estarán de manifiesto todos los días y horas hábiles en la Escribanía del que refrenda, en donde podrán ser examinados, debiendo conformarse con ellos los licitadores, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Madrid 7 de Marzo dé 1906. = V .°  B .°=José Peláez.=Ante mí, Juan P. Pérez. X —578
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Fernández Ortiz, hijo de Sebastián y de Petra, natural y vecino de esta Corte, de cincuenta y cuatro años, casado con Adoración Torres Muñoz, que ha vivido en la calle del Amor de Dios, número 9, del inmediato pueblo de Tetuán, ignorándose su actual paradero y punto probable donde se encuentre, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  ̂ Ma 

d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de la Superioridad decretando su prisión por consecuencia de causa que contra el mismo y otros se sigue por falsedad y estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan en el indicado ramo separado, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta capital.Madrid 16 de Febrero de 1906.=José Peláez.=E1 Escribano, Fulgencio Muzas. JO — 1813
MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Serrano Alvarez, natural de Madrid, hijo de Felipe y de María, de profesión pintor, soltero, de veinticuatro años de edad, que ha tenido su domicilio en la calle de Lavapiés, núm. 4, principal, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita én el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia acordada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, sin bigote ni barba, rubio, y viste blusa á cuadros blancos y negros, pantalón claro y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 15 de Febrero de 1906.=José María de Ortega Morejón .=E1 Escribano, Ricardo Gómez. JO — 1514

D. José María de Ortega y Morejón, Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llam oy emplazo á Francisco Sjancho Guerrero, natural de Mazarambeoz (Toledo), hijo de Salustia-

no y de Dominga, de diez y seis anos de edad, soltero, zapatero, y que tuvo su domicilio en el paseo de las Yeserías, uú- mero 3, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte^ en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia,_ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos negros^color del rostro moreno, y viste pantalón de pana color aceituna, blusa azul á rayas y  gorra de seda, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 17 de Febrero de 1906.=José María de Ortega Morejón .=E1 Escribano, Ricardo Gómez. JO — 1815

MADRID-INCLUSA
D. Cristóbal Bordíu y Prat, Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Víctor Hernández Alameda, de treinta años de edad, hijo de Víctor y de Gre- goria, soltero, pintor, natural y domiciliado en esta Corte, que vivió últimamente en la calle^ de Provisiones, núm. 5, principal, cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de emplazarle en el auto de conclusión del sumario contra el mismo instruido jjor hurto de un reloj á Apolinaria Uceda y reducirle a prisión, la que está decretada; apercibido que de^no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 16 de Febrero de 1906.=Cristóbal Bordíu.=El Escribano, Pedro S. Cóvisa. JO—1816
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Federico Serantes y Romo, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad ae esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada en causa por estafa Patrocinio Gómez, que ha vivido en la calle le Silva, núm. 32, asturiana, de unos veinticuatro^ años, cuyas demás filiaciones y actual paradero se ignora, así como el punto probable donde se encuentre, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com- carezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificar - .a el auto de procesamiento y prisión contra ella dictado en licha causa y rebibirla declaración indagatoria; apercibida pue de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, rubia, ojos oscuros, bastante agraciada, 
Y en el caso de ser habida la  pongan á mi disposición á los fines acordados.Madrid 17 de Febrero de 1906. =Federico Serantes.=El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO — 1817

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Sánchez Peláez, de treinta y un años, casado, jornalero, natural de Sedeila, hijo de José y Juana, le esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que lentro del término de diez dias, que empezarán á contarse iesde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d h  

Ma d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San A gustín, calle de del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para cierta diligencia acordada por la Superioridad en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado Francisco Sánchez Peláez, poniéndolo si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 17 de Febrero de 1906.=Francisco Al va- fez V ega.=E l actuario, Juan de los Ríos. JO—1849
MANCHA REAL

D. Lorenzo Morillas Calatrava, Juez municipal de esta villa, en funciones de primera instancia de la misma y su partido por defunción del propietario.Hago saber que en el expediente que se tramita en este Juzgado y por la Secretaría del que refrenda, instado por Doña Gabriela Redondo y Martín, esposa que fué del Registrador de la propiedad de este partido y de los de Llanes, Lucena, Chelva y Belorado, parala devolución de la fianza constituida á garantir el desempeño de tal cargo, del que cesó por fallecimiento en esta v illa  el 3 de Febrero de 1902, he acordado en providencia fecha de ayer el anuncio de d icha solicitud de devolución de fianzas por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en los Boletines 
oficiales de las provincias á que corresponden los indicados partidos, cada seis meses durante tres años, citando á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el expre - sado D. Rafael Rubio, por virtud del cargo que ejerció, para que dentro del referido plazo, á contar desde la inserción del presente anuncio, la deduzcan ante los Jueces de primera instancia de los precitados partidos.Y para que surta los efectos oportunos, libro el presente por segunda vez, que firmo en Mancha Real á 16 de Febrero de 1906.=Lorenzo Morillas Calatrava. = P or  mandado de S. S., Pedro Cañones y Valero. JO—1818

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía ordenen y practiquen activas diligencias para la busca y ocupación de los semovientes que se reseñarán, los cuales fueron hurtados la noche del L3 del actual, en término de Alcalá de los Gazules, á D. Francisco Sánchez Belmaño, y, habidos, sean puestos á mi disposición con sus tenedores si no acreditan su legítima procedencia., Medina. Sidonia J9 de Febrero de 1906.=Rufino Quintana. José González.

Beseñas de las caballerías.
Tres burros de cuatro, tres y dos años, de pelo rucio claro, y tres burras de tres años cada una, dos de éstas de pelo rucio claro y una rucia oscura, todas de mediana alzada, con el mismo hierro, que figura un ancla, menos el burro, de dos años, que no tiene hierro. JO—1850

MONFORTE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, prestando el cumplimiento de una carta orden de 1a, Audiencia provincial de Lugo, se cita en forma y bajo los apercibimientos que establece el caso 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, de comparecencia ante dicha_ Superioridad para el día 24 del actual, á las diez de su manana, á Matías Díaz Rodríguez, vecino que fué de Segán, en el Ayuntamiento del Saviñao, al objeto de asistir como testigo al juicio oral de la causa seguida en este Juzgado en el año iil-  timo contra José Rodríguez y Rodríguez y otros por robo.Monforte 5 de Marzo de 1906.=El Escribano, Toribio Diez.JO—2306MONTILL A
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y agentes de policía judicial para que procedan á ordenar y  practicar respectivamente diligencias de investigación para la busca de los efectos y metálico que á continueión se expresan, que fueron robados la noche del 15 de Enero último al vecino de esta ciudad Antonio García Panadero, déla casa en que vive, calle Alta y Baja, núm. 12, procediéndose en su caso á la ocupación de dichos efectos y metálico, y  detención de sus poseedores si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por referi- ao hecho.Dado en Montilla á 17 de Febrero de 1906.=z:Miguel Torres y R oldán.=El actuario, Juan Denia.

Señas.
Dos trajes de hombre, nuevos, uno de lana oscuro en verde 

y negro, y el otro de tricot negro; un pantalón de pana, una chaqueta de paño color ceniza y un chaleco; una blusa azul á rayas blancas, un sombrero color canela, una_ manta de lana á cuadros azules y blancos, una capa de paño fino con vueltas color oro con dos trenzas, y 100 pesetas en plata.JO—1819
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y  agentes ae policía judicial para que procedan á ordenar y practicar respectivamente diligencias de investigación para la busca de las aves y efectos que al final se expresarán, que han sido robadas la madrugada del día 16 del actual al vecino de esta ciudad D. Miguel Jiménez y Jiménez del cortijo pie labra, llamado de los Esterronas, de este término, proce- liéndose en su caso á la ocupación de dichas aves y efectos y  ietención de sus poseedores si no acreditan su legítima procedencia, poniéndolos á mi disposición; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo por referido hecho.Dado en Montilla á 20 de Febrero de 1906.=Miguel Torres Roldán.=El actuario, Juan Reina.

Señas.
Nueve gallinas castellanas blancas y algunas con tufos.— Una gallina castellana negra.—Una gallina inglesa negra.— Dos gallos blancos.—Un látigo de correa.—Un bolsón de correa y una clavija de hierro. JO—1851

MOTRIL
D. Emilio Herrera Sánchez, Juez interino de instrucción de esta ciudad y su partido por ausencia del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados en causa sobre expendición de billeteb falsos del Banco de España y juegos prohibidos, Narciso Rodríguez Alonso, de veintinueve años, hijo de Francisco y Matilde, soltero, natural y vecino de Nieles, partido de Albuñol, jornalero, sin instrucción, y Francisco López Carmona, de treinta años, hijo de Joaquín y María Antonia, casado con Enriqueta Rodríguez, natural de Nieles y vecino de Cadiar, sin Instrucción, para que en el término de quince días, contados Iesde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado á fin de emplazarlos para ante el Tribunal Superior por haberse declarado concluso dicho sumarlo; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y citación le  dichos procesados; pues en ello se interesa la administración de justicia.Dada en Motril á 20 de Febrero de 1906.=Emilio Herrera.J O - 1852NAJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Nájera.Por la presente se cita, llama y emplaza á Timoteo Montes Fernández, de treinta y dos años de edad, hijo de Crisantos y Ramos, casado con Luisa Ibáñez Novoa, jornalero, natural y vecino de Pedroso, para que en término de diez días comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación de sumario que contra él se instruye por delito de disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso YIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todos loŝ  Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrarse procedan á su busca y captura, poniéndolo casos de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido.Dado en Nájera á 19 de Febrero de 1906.=Federico Mena. Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—1853

ORIHUELA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita á los conocidos por Juan Narices y Alfonso, cuyos apellidos se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta cédula, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en el sumario que se sigue sobre húrto de caballerías contra Antonio Santiago Amador; Apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.Dada en Orihuela á 17 de Febrero de 1906.=Francisco Ba- rrios.=Por su mandado, José M. Mártínez. JO—1854 

ORTIGUEIRA
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de instrucción deh partido de Ortigueira. , .A medio de la presente requisitoria, como comprendido en
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el núm , 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal 
y en virtud de lo acordado en providencia de este día en eje- 
cui.uda de causa por estafa seguida contra Manuel Pénelas 
Se n'ano, de diez y siete años de edad, dijo de Tomás y de To
masa, natural de Lugo, vendedor am bulante, sin vecindad  
ni residencia fija, cita, llam a y emplaza á dicho sujeto para 
■que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contar
se desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma.oei:) y Boletines oficiales de la Coruña y Lugo, so presente 
ante este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel públi
ca del partido á cum plir la condena de arresto m ayor que le 
fue impuesta; bajo apercibim iento de que si n o ’lo verifica 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así c iv iles como 
m ilitares y agentes de la policía  jud icia l, procedan á la bus
ca y captura de Manuel Penólas Serrano, poniéndolo caso 
de .ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en O rtigueira á 17 de Lebrero de 1906 = V íc to r G . de 
E chávarri.=T )e orden de S. S., Cándido Teijeiro. JO—1855 

POLA I)E SI ERO
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de primera in stan 

cia de esta v illa  de Pola de Siero y su partido.
Hago saber que D. José Y illaam il y Fernández Cueto des

empeñó en esta v illa  el Registro do la propiedad de este par
tido, hasta su  fal lecimiento,  ocurrido el 23 de Marzo de 1905; 
que teniendo const i t uida  la fianza que se le exigió en títu los  
de ir Deuda del EmskIo, que se hallan consignados en la Caja 
genera! de Depósitos para responder de su gestión como tal 
Registrador, su esposa Doña Adela Córdoba Carbajal, por sí, 
y como representante legal d esú s  hijos menores Doña María 
de la Concepción A delina, Dona María Rosa, Dona Josefa, 
D. Ferm ín, Dona Rosario y D. Ovidio Y illaam il Córdoba, ha  
hidos en m atrim onio con aquél, so lic ita , en instancia presen
tan a en este Juzgado, la devolución de dicha fianza, previas 
las formalidades legales.

En providencia de 3D de Junio de dicho año se acordó pu 
óticar en el Boletín oficial  ̂de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  el presente e d i c t o  cada seis meses, durante u n  p e
ríodo de tres años, citando á los que se crean con derecho á 
deducir alguna reclamación para que la interpongan du
r a n t e  d i c h o  plazo, que empezó á contarse el 10 de A gosto ú l
tim o, fecha del prim er anuncio.

Dado en Pola de Siero á 12 de Febrero de 1906.—José Ma
ría de la  Torre.—El Secretario de gobierno, Marcial A Ca- 
lier.es. JO—1856

SALAMANCA
I). Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción  de Sa

lam anca y su partido.
Por el presente edicto se cita y  llam a para que com parez

can ante este Juzgado de instrucción en el térm ino de diez 
(IRs á María Martín, conocida por la Mellada, pupila de casa 
de lenocinio que fue en esta capital; á D. Enrique del Yalle, 
dueño de una rifa ó tóm bola que funcionó en la calle del 
Pr ior ,  de esta ciudad, y á una mujer que, procedente de Ma
drid, estuvo tam bién en ésta y paró en los hoteles del Pasaje 
y Castilla, y que dijo á unos llam arse María Ortiz y  á otros 
Lmsa González, á fin de que presten declaración en el sum a
rio que se instruye por estafa y otros delitos contra D. V i
cente Pío Lozano; apercibidos de que si no comparecen den
tro de expresado térm ino les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Salam anca á 21 de Febrero de 1906.= E n r iq u e  Ca
r r e r a .— Juan Lorenzo de Blanco. JO — 1857

S E VILL A -M  AG DA LENA
D- Juan José Carazony Salas,  Juez de instrucción  del d is

t r i t o de ia Magdalena do esta capital.
Por Represente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juzgado, 
y rotm ición de D. A ntonio V ergery  Fabié, se instruyó su
mario por el delito de estafas contra D. Juan García y  A nto
nio Zafra, en el que se ha acordado expedir la  presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go si las expresadas A utoridades y agentes procedan a la bus
ca y captura de los sujetos que luego se expresarán, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audieheia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los m ism os resultan  
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, conta
d o s  d.*sde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y ies parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de 
D. Juan García López y D. A ntonio Zafra Garcia, Director y 
socio respectivam ente de la Empresa de seguros de redención 
m ilitar denominada La Equitativa, que estuvo establecida en 
calle de las Sierpes, núm . 104, de esta ciudad, y  cuyas c ir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla  á 16 de Febrero de 1906.=nJuan J. Carazony. 
El actuario, por habilitación , Evaristo del Castillo.

JO -1 8 2 0
TARRAGONA

1). Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos del 
sum ario que me hallo instruyendo por el delito de hurto, y  
por hallarse comprendido en el párrafo 2 0 del art. 835-de la  
ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al 
procesado Julio A ntonio Sáez Darsién, alias el Seta, natural 
de Madrid, hijo de Benito y  María, de treinta y  un años de 
edad, soltero, sombrerero, con instrucción , de un m etro 690 
m ilím etros de estatura, pelo negro y asorttjado, ojos azules, 
nariz y boca regulares, .barba poblada, color sano, cuyas d e 
más circunstancias personales y  actual paradero se ignoran, 
á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de l a  presente én la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boleti
nes oficiales de esta provincia y de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de llevar á cabo ciertas d iligencias  
relacionadas con el indicado sumario; bajo apercibim iento 
en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía, procedan á la busca y captura del indica
do procesado, conduciéndolo en su caso', á m i disposición, á 
la prisión de penas aflictivas, cuartel de la Pedrera, de esta 
capital, de donde se fugó al anochecer del día 11 de los co
rrientes.

Dada en Tarragona á 17 de Febrero de 1906.==Maximiano 
Bravo.— Por mandado de S. S., Enrique Andreu. JO—1858

TORRENTE
El Sr. Juez de este partido, en los autos de ju icio  ordinario 

de m ayor cuantía promovido por el Procurador D. Martín 
Llacer, á nombre de D. L uis Ordeix Ortega, sobre cancela
ción de inscripción  hipotecaria con José Estellés Benavente, 
A gustín  Piera Chorro, Francisco Oroval Guas, A ntonio V i

ves Darás, Salvador Peris Rodríguez, A ntonio Guijarro Ló
pez, B autista Maseres García, B autista Andrés España, Joa- i 

quín Borras A liaga, José Cervero Pelechano, V icente Cots 
Úastells, José V icente Cremals Barber, José A lonso C ortell, 
A ntonio V icente R eselló Serralta, Tomás C astillo P ellicer, 
V icente Durá Mieó, Bautista Ramón Cháfer, José Gomar 
Boscá, Daniel A lm iñana Gironés, Rafael Bernabeu Satorres, 
Juan Antonio Cosín y  Ceballos, Pedro Alonso y Martí, F ran
cisco Luna Sanz, Peregrín García García, Pascual Tram oye- 
res Calabuig, José Ortega A parici, José A ntonio A lbelda  
Ballester. Juan Balaguer de Jaraco, L uis Giner, José de 
Alba, Francisco Antonio López y Pablo Salas Huerta, ó sus 
herederos y  legítim os representantes, ha dictado la  s i
guiente

«Procidencia.— Torrente 7 de Marzo de 1906.—Por presenta
do el anterior escrito con los ejemplares del Boletín oficial y  
de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  uniéndose á los autos de su ra
zón; se tiene por acusada la rebeldía de los demandados, toda 
vez que no han comparecido, y habiéndoseles emplazado por 
medio de edictos, hágaseles un segundo llam am iento en la  
m ism a forma que la anterior y por la mitad del térm ino, 
según  previene en su párrafo 1.° el art. 528 de la ley  de E n
ju iciam iento  c iv il, entregándose dichos edictos con los co 
rrespondientes oficios al Procurador L lacer para su curso.

Proveído y firmado por S. S ., doy fe.=rÁ driaenséns.=A nte  
m í, S ilverio R ibelles.=R ubrícados.»

En su virtud emplazo en forma á los referidos demanda
dos ó á sus sucesores ó representantes legítim os, hoy en ig 
norado paradero,, para que dentro de cinco dias im prorroga
bles comparezcan en forma en este Juzgado, y  Escribanía de 
m i cargo, en donde quedan á su disposición las copias sim 
ples de la demanda y  docum entos presentados; con la p re
vención de que si no comparecen y  se personan en forma 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Torrente 8 de Marzo de 1906.=E1 actuario, S ilverio R i-  
belles. X —572

VIGO
Por auto de ésta y en virtud de exhorto librado al Sr. Juez 

de instrucción de Benavente, recibido en el día de hoy en este 
Juzgado, dictado por el Sr.^ D. Francisco A lcón y  Robles, 
Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido, en sum ario  
que se instruye sobre uso de nombre supuesto, se acordó c i
tar á Evaristo Díaz y Urbano González, vecinos que fueron  
de Pobladura del Valle, en el partido judicial de Benavente, 
y en la actualidad en la  R epública A rgentina, á fin de que 
dentro del térm ino im prorrogable de ocho días, á contar des
de la  inserción de la  presente, comparezcan en la  sala de au
diencia de este referido Juzgado al objeto de que declaren en 
dicho  procedim iento; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
!e pararán los perjuicios consiguientes.

V igo 19 de Febrero de 1906.—El actuario, Enrique Pita Co- 
bián: J O - 1859

ZARAGOZA—PILAR
D . Isidro L iesa y P uyuelo, Juez dé instrucción del d istrito  

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nu 

mero 1.° del art. 835 de la ley  de E njuiciam iento crim inal, 
se cita , llam a y  emplaza al procesado Francisco Brandares y  
R otllan , natural de Santiago de Cuba, hijo de D. Ramón y  de 
Doña Josefa, dé véin te años de edad, soltero, estudiante de 
Medicina, dom iciliado en esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el sigu ien te al en que se inserte la  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm . 64, al 
objeto de responder de los cargos que le  resultan  en causa 
que contra el m ism o se instruye sobre hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la  ley .

A l propio tiem po ruego y  encargo a todas las Autoridades 
del Reino, así c iv iles como m ilitares y  agentes de la policía  
ju d ic ia l, procedan a la busca,^ captura y  conducción á las 
cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado del re
ferido procesado.

Dada en Zaragoza á 17 d e  Febrero de 19G6.=Isidro Liesa. 
Luis Moliner. JO— 1821

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción  del d istrito  
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el n ú 
mero 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita , llam a y  emplaza al procesado Francisco Ligorred  
Ubado, natural y  vecino de Zuerá, hijo de Francisco y de 
F rancisca, de vein tisiete  años de edad, casado, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el sigu iente al en que se inserte en 
la  G a c e t a  d e  M \ d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la D em ocracia, 
núm ero 64, al objeto de que pueda notificársele la  sentencia  
recaída en causa contra el m ism o sobre disparo y  lesiones é 
ingresar en la cárcel á disposición úq\ Tribunal sentenciador 
para el cum plim iento de la pena de tres años, cuatro m eses 
y ocho días de prisión correccional; apercibiéndole que de. no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arregfo á la  ley.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
del R eino, así c iv iles como m ilitares y  agentes de la  policía  
judicial, procedan á la  busca, captura y  conducción á las cár
celes de esta capital del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 17 de Febrero de 1906.=Isidro L ie s a .=  
L uis Moliner. JO— 1861

Z A R A G O Z A -SA N  PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é 

instrucción  del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y  como comprendido en el núm . l .°  del 

articu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca  
y llam a á Juan B ruil ó B uil, de cuarenta y  cuatro años de 
edad, jornalero, natural de Barbastro, el cual es de estatura  
alta, color moreno m uy marcado, largo de cara, nariz larga, 
el que v iste  como del campo y  abre m ucho las piernas al an
dar, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
m i sala audiencia, sita  en la  calle de la  D em ocracia, núm e
ro 62, con el objeto de practicar una d iligencia  en causa que 
sé sigue por hurto de prendas á Manuel Briojos Brochero; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía ju d icia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, y  caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á m i dispo
sición .

Zaragoza 17 de Febrero de 1906.=G ervasio C ruces.=E 1 Es
cribano, Manuel Palom ares. JO — 1860

Juzgados municipales.
MADRID-BUENA VISTA 

D, Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de

esta Corte y  Secretario del Juzgado m unicipal del distrito  
de Buenavista de la m ism a.

Certifico ijue en el ju icio de faltas seguido en este Juzgado 
pordesobediencia contra A ntonio Cañabate, se encuentra la  
sentencia cuyo encabezamiento y  parte dispositiva es como
S lg u 6 .

_ «Sentencia ~ En Madrid, á 13 de Febrero de 1906 el se -
divtwtn h ! h ' ^ Ó“ et die Bafiuero’ Juez m unicipal de este distrito, habiendo visto  el presente ju icio , seguido por des
obediencia contra A ntonio Canabate, cuyo dom icilio v demás 
circunstancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y  condeno en rebeldía á Antonio  
Canabate Martínez á 20 pesetas de m ulta, renrensión y al pago 
de las costas, sufriendo caso de in so lv en e ia \m  día de prisión  
subsidiaria por cada cinco pesetas.

A sí por esta m i sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su notificación á 
dicho penado A ntonio Canabate, definitivam ente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firm o .~ E . Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y  publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha; certifico; L icenciado Ma
n o  Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la  letra con su original, á que m e  
rem ito. ® 9 ^

Y para que sirva de notificación ai penado A ntonio Cana- 
bate, expido la presente para su inserción en la  G a c e t a , que 
firmo en Madrid á 13 de Febrero de 1906.=zV.° B .°= E . Gómez 
de Baquero.=:Licenciado Mario Serratacó. JO—1822 

MADRID—HOSPICIO
+ ®n1v¿ rtud ^  Pr0videnci^ ¿el Sr. Juez m unicipal del d istr i
to del Hospicio de esta Corte, é ignorándose el dom icilio de 
Carmen Martínez Gómez, que dijo tenerle en la calle de San
ta B rígida, num . 6, principal, por la presente se le cita  y 
llam a para que el día 2 de Marzo próxim o venidero compa
rezca en dicho Juzgado, sito  en la calle del Barco, núm . 26, 
piso segúndp, á celebrar ju ic io  de faltas por desobediencia, 
con los testigos y  demás medios de prueba de que intente va
lerse; bajo apercibim iento que si no asistiere incurrirá en 
m ulta, con arreglo á la  ley  y  le  parará el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Madrid 16 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Clemente 
de 0 r o - JO—1823

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de ju icio  de faltas seguido en este Juzga

do, bajo el núm . 535 de orden del año 1905, contra Juan Ca
chero por danos al coche núm . 120 de la  Compañía general 
de Tranvías^ se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte d ispositiva son como sigue:

«Sentencia.— En la  v illa  y  Corte de Madrid, á 15 de Febrero 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y  Pardiñas, Juez m u
n icipal suplente del distrito del Hospital; habiendo v isto  las 
presentes d iligencias de j u icio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la  una el M inisterio fiscal, en representación  
de la  acción pública, y  Juan Cachero de la otra, como denun
ciado; y

Fallo que debo condenar y  condeno á Juan Cachero á la  
pena de cinco pesetas de m ulta, á que indem nice á la  Com
pañía general de Tranvías en la  cantidad de 13 pesetas y  al 
pago de las costas de este ju icio , con el apremio personal 
correspondiente por aquellas responsabilidades; y  m ediante  
el ignorado dom icilio  de dicho denunciado, notifíquesele este 
fallo  por edictos en la form a que previene la  ley .

A sí por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.— Ja
cinto F . Picón.»

La sentencia antes inserta fué publicada en el día de su. 
fecha.

Y para que se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que sirva de notificación  ̂al denunciado Juan Cachero, me
diante su ignorado dom icilio , se  expide el presente, con el 
V isto  Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 15 de Febrero de 1906. 
V .° B.°—P ic ó n .= E l Secretario, José B allester. JO—1825

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm . 140 
de orden del año actual, por lesiones de Isabel R u iz, se ha  
acordado se c ite  á la m ism a por medio del presente, en aten
ción á ignorarse su actual dom icilio y  paradero, para que 
el día 10 del mes de Marzo, á las diez horas del m ism o, com 
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  
calle de la Esgrim a, número^ 2, principal, a fin de que con
curra al acto de Ir celebración del ju ic io , al cual deberá 
concurrir acompañada de los testigos y demás medios de 
prueba^ de que in tente valerse; en la  in teligencia  que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Isabel Ruiz, expido 
el presente para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , que 
firmo en Madrid á 17 de Febrero de 1906 .= V .° B .°= :P ic ó n .=  
E l Secretario, José Ballester. j o _ i s 2 4

' Jurisdicción de Guerra*
BURGOS

D . Alfredo Cifrián L astra, prim er Teniente, A yudante del 
regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y  Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del 
m ism o Cuerpo se instruye contra el soldado Juan José U be- 
ruaga Careaga por la  falta á concentración.

Por la presente se llam a, cita  y  emplaza al referido solda
do, natural de A rbacegui-Suerricaíz, Juzgado de prim era  
instancia de Marquina, provincia de V izcaya, hijo de Pedro 
José y  María Ignacia, vein tiú n  a,ños de edad, del reemplazo 
de 1904, cuyo individuo no se presentó á concentración en la  
zona de Durango en el mes actual, para que en el preciso tér 
m ino de trein ta  días, á contar desde la  fecha de la presente  
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel 
que ocupa el ante dicho regim iento, para responder de los 
cargos que le  resulten en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares  
y de policía jud icia l, para que practiquen activas diligencias 
en busca y  captura del referido soldado, y  caso de ser apre
hendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado, y á m i disposición, por tenerlo así acordado en  
diligencia  de este día.

Burgos 14 de Febrero de 1906.=A lfredo Cifrián.
 _____________  JG—150

D. Alfredo Cifrián Lastra, prim er Teniente A yudante del 
regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y  Juez 
in structor del expediente qué de orden del Sr. Coronel ;del 
m ism o Cuerpo se instruye al soldado E ulogio Am be A lem án  
por falta á concentración.

Por la presente se llam a, cita y  emplaza al referido solda
do, natural de Lerga, provincia de Navarra, avecindado en 
San Sebastián, juzgado de prim era instancia de San Sebas
tián , provincia de Guipúzcoa, hijo de A gustín  y de Martina, 
de veintiún años de edad, del reemplazo de 1904, cuyo indi-
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vidwo no se presentó á concentración en la zona de San Se
bastián en el mes actual, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de la presente requisito
r ia , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á 
Jos cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 15 de Febrero de 1906.=Alfredo Cifrián.
JG—148

D. Luis Jacoril Gómez, prim er Teniente, Anudante del re 
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del mis
mo Cuerpo se instruye contra el soldado Tomás Pildaín Mur
cia por la falta á concentración.

Por la presente se llama, cita y emplaza al referido solda
do, natural de Vergara, Juzgado de primera instancia de 
Yergara, provincia de Guipúzcoa, hijo de Ignacio y de María, 
de veintiún años de edad, del reemplazo del 1904, cuyo indi
viduo no se presentó á concentración en la Zona de San Se
bastián en el mes actual, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de la presente requisi
toria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 15 de Febrero de 1906.=Luis Jacoril. JG—-147

D. Alvaro Rodrigue;?' Fernández, primer Teniente, Ayu
dante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, 
y  Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este Cuerpo instruyo contra el soldado Manuel Alonso Ro
drigo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
referido soldado Manuel Alonso Rodrigo, natural de Zamora, 
Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de Manuel y Ca
silda, avecindado en Bilbao, provincia de Vizcaya, de veinte 
años de edad, cuyo individuo no se presentó á concentración 
en la zona de Bilbao en el mes actual, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la presen
te  requisitoria, comparezca en este Juzgado de primera ins
tancia, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca y captura a el referido soldado, y caso de ser aprehen
dido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Burgos 15 de Febrero de 1906.=Alvaro Rodríguez.
____________ JG—149

D. Manuel Albarellos Berroeta, Capitán, Ayudante del te r
cer regimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de San Sebastián José Antonio Ugartemen- 
dia Balerdi, natural de Albistur, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de José María y de Ana Joaquina, de profesión carbone
ro, de estatura un metro 682 milímetros, no poniéndose sus 
señas particulares por no constar en su filiación, á quien de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo instruyen
do expediente por la falta grave de primera deserción sim
ple, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel de Fernán González, de Burgos, que ocupa el te r
cer regimiento montado de Artillería, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. .M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, y á mi disposición, á este 
Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa. *

Burgos 20 de Febrero de 1906.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Manuel Albarellos. JG—159

D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente, Ayu
dante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento instruyo contra el soldado del mismo Ju - 
ventino Domínguez Roío por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Juventino Domínguez Roío, natural de Torre- 
lavega, provincia de Santander, avecindado en su pueblo, 

J^ijo de Vicente y de Lucinda, de veinticinco años de edad, 
de oficio sastre, cuyo individuo no se presentó en el regi- 
i^rtento una vez terminada la licencia trim estral que disfru
ta  ha, sus señas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire m arcial, su producción buena, estado 
soltero? sabe leer y escribir, su estatura un metro 641 m ilí
metros, para que en el preciso término de trein ta días, con
tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los 
sargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole e! perjuicio que haya 
lugar. * j

Por tanto, en nginhre de M, el Bey (Q, D, G.)> exhorto y j

requiero á todas las Autoridades, así civiles y militares como 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido con las seguridades convenientes 
á este Juzgado y á mi disposición; por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Burgos 20 de Febrero de 1906.=Alvaro Rodríguez.
JG—160

CIUDAD RODRIGO
D. Alfredo Arellano Muñoz, Capitán del regimiento de In 

fantería Toledo, núm. 35, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la Caja de Ciudad Rodrigo, nú 
mero 99, Juan Sánchez Martín por haberse ausentado de su 
pueblo sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Sánchez Martín, recluta de la Caja de Ciudad Rodrigo, nú
mero 99, hijo de Ricardo y Antonia, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio jornalero, natural de Castillejo de Martín 
Viejo, partido de Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, 
de estatura un metro 550 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en el cuartel de Sancti-Spíritus, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo con 
motivo de haberse ausentado de su pueblo sin autorización; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan, en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Sancti-Spíritus y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudad Rodrigo á 10 de Febrero de 1906.=Alfredo 
Arellano. JG—140

CORUÑA
D. José Saavedra Brage, prim er Teniente del regimiento 

Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente instruido por cambio de residencia al soldado de 
primera de este regimiento Antonio Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al solda
do Antonio Fernández Fernández, hijo de Ramón y Ramona, 
natural de Touro, Juzgado de Arzúa, provincia de Coruña, 
edad veinticuatro años, estatura un metro 690 milímetros, 
pelo y cejas negros, nariz regular, barba saliente, boca regu
lar, color moreno, frente ancha, aire marcial, su producción 
buena, estado soltero, sabe leer y escribir, para que en el 
término preciso de trein ta días se presente en este Juzgado 
de instrucción para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruye, parándole en caso contrario 
el perjuicio á que haya lugar, contándose este plazo desde el 
día en que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto m ilita
res como civiles y de policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del expresado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Febrero de 1906.=José Saavedra 
Brage. JG—129

MADRID

D. Félix Paz Serrano, Comandante, Juez instructor de la 
sumaria seguida contra el soldado Roberto Baidelló Fiol de 
la Compañía de Telégrafos de la red de Madrid por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, -llamo y emplazo al men
cionado soldado Roberto Baidelló Fiol, natural de Villanue- 
va de Castellón, provincia de Valencia, avecindado en dicha 
población, calle del Grau, núm. 25, hijo de Roberto é Irene, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio delineante antes 
de ingresar en el servicio y cuyas señas personales son las 
que siguen: pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, color sano, 
nariz aguileña, barba regular y boca regular, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicaceón de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de 
la provincia de Valencia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en los locales que en el cuartel de 
Isabel II (Montaña) ocupa el regimiento Infantería Inmemo
rial del Rey, núm. 1, en esta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en la sumaria que le instruyopor la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del ex
presado Roberto Baidelló Fiol, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he 'acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1906.=Comandante, 
Juez, Félix Paz. JG—143

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Bilbao

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custo
dia señalado con el núm. 174.489, expedido por este Banco 
el 17 de Enero de 1901 á favor de Doña Francisca Sodupe y 
Zarandona, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 7 de Marzo de 1906— El Secretario, Jerónimo de 
Uría. X—583

Sociedad Siderúrgica Andaluza.
En liquidación.

El día 31 del actual, á las catorce, se reúne esta Sociedad 
para celebrar junta general ordinaria en su domicilio, Ala
meda de Apodaca, núm. 24.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio
nistas que deseen asistir, cumpliendo previamente lo dis
puesto en el art. 19 de los estatutos.

Cádiz 6 de Marzo, de 1906.:=:E1 Secretario, Manuel Rozo.
X—567

a a M n e M M M w

Sociedad Leonesa de Productos Químicos*
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 de los estatutos de 

esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas de la mis
ma, por segunda vez, á junta general ordinaria, que deberá 
celebrarse el día veinticinco del corriente mes de Marzo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de San Loren
zo, Fábrica de productos químicos.

León 6 de Marzo de 1906.=E1 Secretario del Consejo, L . 
Cortinas. X—579

Compañía minera de VIH a nueva del Duque*
Se participa á los accionistas que el próximo día 6 de Abril, 

á las diez y seis, se celebrará en París, en el domicilio de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, plaza Vendó
me, 12, jun ta  general ordinaria para la aprobación del ba
lance y cuentas del año 1905 y nombramiento de dos Admi
nistradores.

Para concurrir á la jun ta  los accionistas deberán depositar 
sus acciones (veinte por lo menos) en el domicilio social, Vi- 
Uanueva del Duque, ó en el de la Sociedad de Peñarroya, en 
París, hasta el 31 del corriente.

París 7 de Marzo de 1906.=E1 Consejo de administración.
X——57o

Sociedad de electricidad de Chamberí^
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa

ñía se convoca á jun ta  general ordinaria de señores accio
nistas para el día 1.° de Abril próximo, á las tres y media de 
la tarde, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 25, bajo, 
la cual deberá celebrarse con arreglo al orden del día que 
consta en la Memoria que, á partir del día 22 del corriente, 
se facilitará impresa en esta Secretaría á los señores accio
nistas.

Para poder concurrir á la junta será requisito indispensa
ble la exhibición del billete nominativo en que conste el de
pósito de las acciones, con arreglo al art. 27 de los estatutos 
vigentes.
- Madrid 9 de Marzo de 1906— E1 Secretario, Luis Calderón. 
V.° B.°=:E1 Presidente, Miguel Díaz Alvarez. X—580

Compañía Minera de Villagutiérrez.
Se participa á los accionistas que el próximo día 2 de Abril, 

á las quince, se celebrará en París, en el domicilio de la So
ciedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, plaza de Ven
dóme, 12, jun ta  general ordinaria para la aprobación del ba
lance y cuentas del año 1905.

Para concurrirá la jun ta  los accionistas deberán depositar 
sus acciones (veinte por lo menos) en el domicilio social, V i- 
llagutiérrez, ó en el de la Sociedad de Peñarroya, en París, 
hasta el 27 del corriente.

 ̂Los accionistas que no posean individualmente veinte ac
ciones podrán, según los estatutos, reunirse y confiar su re
presentación á uno de ellos.

París 7 de Marzo de 1906— El Consejo de administración.
X—576

Patronato del Exemo. Sr* Marqués 
de Urquijo.

Con el fin de poder dar cumplimiento este Patronato á la 
cláusula 10 del testamento del Excmo. Sr. Marqués de U r
quijo, hace saber: que correspondiendo este año la distribu
ción de su pía fundación á cuatro señoritas y cuatro señores 
Maestros que term inen la carrera con nota de Sobresaliente, 
desde 1.° de Junio á 31 de Octubre del corriente año de 1906, 
los interesados pueden dirigir, desde la publicación de este 
edicto hasta el 1.° de Noviembre del corriente año, al señor 
Cura de San Ginés de esta Corte, Secretario del Patronato, 
una instancia en papel del sello correspondiente, acompaña
da de los documentos siguientes:

1.° Certificación de estudios y grados.
2.° Certificación de buena conducta moral y religiosa, por 

su respectivo Párroco.
Madrid 8 de Marzo de 1906— El Administrador del Patro

nato, Cura de San Sebastián, Carlos Rivadeneira y G. íbáñez.
X—571

Hueva Sociedad de las Minas del Horcajo.
Se participa á los accionistas que el próximo día 30 de 

Marzo, á las diez, tendrá lugar en París, en el domicilio de 
la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, plaza Ven
dóme, 12, la jun ta  general ordinaria para la aprobación del 
balance y cuentas del ejercicio de 1905.

Para concurrir á la jun ta  los accionistas deberán depositar 
sus acciones (diez por lo menos), hasta el 24 del corriente, en 
el domicilio social, Minas del Horcajo; en Madrid, Banco Es
pañol del Crédito, paseo de Recoletos, 17, ó en París, domi
cilio de la Sociedad de Peñarroya.

Los accionistas que no posean individualmente diez accio
nes podrán, según los estatutos, reunirse y confiar su repre
sentación á uno de ellos.

París 7 de Marzo de 1906. =;E1 Consejo de administración.
X—574

Empresa de Electricidad de Casillas*

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Proyecto de riego............................................. 1.039‘75
Jarbonell y Compañía..........................................  46.898c25
Propiedad mueble é inmueble............................. 1.496.204*94
3rastos extraordinarios.......................................... 34.173‘62
jrastos permanentes..............................................  63.421‘32
Beneficios......................................  49.742‘16
3aja...........................................................................  6.888‘79
Recibos y facturas por cobrar.............................  88.599*97

1.786.968*80

PASIVO
Pondo de reserva....................................................  18.233*53
Capital social.......................................................... 1.500.000
jranancias y pérdidas............................................  71.881*86
Alquiler de instalaciones...................................... 10.314*56
Suministro de flúido  ...............................  184.525*73
impuesto transitorio........................    2.013*12

1.786.968*80

Córdoba 12 de Febrero de 1906.=E1 Secretario del Consejo 
le administración, R. Pavón.=V.° B.°=E1 Presidente, Carlos 
3arbonell. X—582
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Sociedad de Electricidad del Sur de M adrid.

Con arreglo á los artículos 28 y 31 de los estatutos de esta 
Sociedad, el Consejo de administración convoca á junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en su domicilio social el 
día 29 del corriente, á las veinte y media.

Madrid 9 de Marzo de 1906.=:E1 Secretario del Consejo de 
administración, J. López Alcrudo. X —568

Crédito de la  U n ión  M inera.

Su situación el día 28 de Febrero de 1906.

ACTIVO
Caía.........................................     3.531.0.00*42
Sucursal del Banco....................................   452.316*23
Monedas, de oro  ............................... .......... * • • 18.556*75
Efectos en cartera. ........................, .  22.445.177*23
Corresponsales deudores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 1.659.579*81
x restamos con garantía de valores.. . . . . . . . . .  1.520.646*37
Cuentas corrientes con garantía de valores... 4.385.799*85
Pólizas de crédito con garantía de valores.. . .  7.431.500
Deudores diversos.     ...................................  487.886*23
Gastos generales.....................................   25.248*03
Gastos de instalación.................... . ..........  9.917*18
Mobiliario.  ....................  14.113*72
Valores en poder de los c o r r e s p o n s a l e s . . . : 3.554.808*50
Cupones al cobro    . > . . , . . . . . . . . . . . . .  14.070
Accionistas................................. ....................... 8.000.000
Acciones en cartera.   . . . . . .  10.000.000

63.550.620*32
NOMINALES

Depósito de efectos en custodia. 39.899.304*68
Idem de efectos necesarios. ••. 325.000
Idem de préstamos sobre valo

res...........................................  4.855.133*37
Idem de cuentas con garantía

y crédito.  ............................  9.408,710
--------------------- 53.988.148*05

117.538.768*37

PASIVO
Capital.........................................................   20.000.000
Fondo de reserva.........................  200.000
Segundo fondo de reserva  700.000

---------------------  900.000
Cuentas corrientes...................... .......................  14.499.110*96
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . . .  1.157.358*21
Consignaciones anuales.........................................  863.549
Imponentes en la Caja de Ahorros................... 15.717.757*5í
Corresponsales acreedores  .......................  2.607.408* 14
Acrredores diversos. . . . . . . . . . . . .  98.328*9.
Efectos á pagar    .......   240*6¿
Créditos concedidos con garantía de valores.. 7.431.500
Acreedores por cupones.  ...........................   21.270*3̂
Dividendo activo.. .—    .........   16.028
Beneficios.......................      238.068*4''

63.550.620*3)
NOMINALES

Depositantes de efectos en cus
todia......................................   39.399.304*68

Idem de efectos necesarios. .. • 325.000
Idem de préstamos sobre valo

res........................................ . 4.855.133*37
Idem de cuentas con garantía y

crédito................... ...............  9.408,710
---------------------  53.988.148*01

117.538.768*3'

Bilbño 28 de Febrero de 1906. =  El Presidente, José Mari? 
de San Martín. =  El Director gerente, Manuel Parra. =  E 
Contador, P. Zorrozúa. X —570

B anco de V alen cia .
Se convoca a junta general ordinaria para el día 20 de los 

corrientes, y hora de las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, calle de la Paz, letra M, debiendo tener presente los 
señores accionistas lo prevenido en el art. 58 dé los esta
tutos.

Valencia 7 de Marzo de 1906.=Por el Secretario, Manuel 
Miranda. X —573

Sociedad española de Construcciones 
metálicas.

Balance general m 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------------------------
Inmuebles.  ...............................  7.188.420*68
Maquinaria................................    6.021.493*39
Fuerza hidráulica..............................................  1.050.871*92
Nuevas instalaciones.........................    1.405.870*90
Almacenes...................      1.711.591*61
Modelos y herramientas . . ; .............................. 556.866*38
Obras en construcción....................................... 3.033.541*80
Patentes..................................    184.29033
Mobiliario..........................................   208.462*88
Depósitos...........................         764.500
Cuentas corrientes..............      2.176.076*43
Caja............................................................... .  • 19.490*37
Deuda amortizable 5 por 100 á 98*12 por 100.. 60.834
Pérdidas y ganancias......................................... 256.761*55

Total .............................. 24.639.072*24
PASIVO — n.— ■ ■ ■ -

Capital....................      12.500.000
Obligaciones hipotecarias................................ * 4.925.000
Fondo de reserva. .................... ...................  71.306*05
Fondo de previsión.................. ........................  28.477*77
Cuentas corrientes.........................   5.996.792*04
Efectos á pagar................................................   152.996*38
Intereses y amortización de obligaciones. . . . .  200.000
Depósitos  .......................   764.500

Total.............................    24.639.072*24

Bilbao 31 de Diciembre de 1905. =E1 Contador, Julio Ra
mos.—V.° B.°=E1 Director Gerente, José de Orueta.

X -569

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 9 de Marzo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■■■:■■==
Día 8. D¡La 9.

Deuda perpetua ai 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales ¿. . . ' .  80,35 y 40 80,80-75 y 80
[dem E, de 25.000 id. id..........................  80,35 y 40 80 80
[dem Z), de 12.500...................................... 80,40 80,75-80 y 85
[dem C, de 5,000 ........................................  80,70 81,10 y io
[dem B, de 2.500 ptas. nominales  80,70 y 75 81,10 y 15
[dem A9 de 500 id. id............................... 80,75 81*/. 15 y 25
[dem G, y H, de 100 y 200 id. id  80,75 »
En diferentes series  ....................  80,59-80 y 75 80,80-10 y 20

Deuda ai 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99,25 99,60 y 65
[dem Ey de 25.000 id. id.......................... 99,80 y 25 99,60 y 65
[dem D, de 12.500.............................................  » 99.60 y 65
Serie C, de 5.000 id. id,............................ I 99,30 99,60 y 65
Idem By de 2.500 .....................................  99,30 y 35 99,65 y 70
Idem A, de 500 id. id............................... I 99,30 y  35 99,65
En diferentes series.................................... 99,35-25 y 30 99,60 y 65

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................  419’/. 419°/, y 419,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 385°/. y 384,50 386°/0 y 386,50 
Banco Hipotecario de España, ídem... » 213“/.
Idem id. id. cédulas al 4 /c 500 ptas—  102,85 102,85 y 90
Idem id. id., ídem al 4 %  ÍDO id  » »
Banco de Castilla, acciones.............................  » »
Banco Hispano-Americanó, ídem  131o/. 135*/»
Banco Español de Crédito, ídem.. -----  »> I »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ................................  873.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable...........................   560.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .......... *.............. 74.500
acciones del Baneo de España................................................  45.000
Idem del Banco Hipotecario de España   ..........................  5.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................................... 30.900
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.  ............  35.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista    115,216 I Londres, á la vista  28,953

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o lo g i c a s  d e l  d ía  9  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á <P

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

>

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c i e l o .

Seco. [Humedecido.

12 de la noche..................... 713,91
713,44
713,97
713,30
711,34
710,47
710,79

10.0
5.6

11.7

6.0
3.8
7.8 

10.6

5.0
5.1 
6.0 
-5.9 
5.6 
4.5 
5.3

55
76
58
40
31
32 
53

e n e ........... Brisa ligera.. 
Brisa.. . . . .
Calma..........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.. . . . . . . . . . e n e ............
9 de la mañana.................. n e ...............

12 del día.............................. 17.7 w .................. Idem.b.. . . .
3 de la tarde.......................
6 de la tarde.. .  ...............

21.0
16.3
11.4

11.3
8.7
7.0

NE........... ..
E ...............

Brisa ligera..
Calma..........
Brisa ligera..

Idem.
Idem.
Idem.9 de la noche...................... N .................

1

Temperatura^máxima del aire á la sombra, Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
Idem mínima................................. » .................................... ... 4,8

Diferencia........ ................. ..................... .......................  16,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..........  27,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... . 50,9

Diferencia......................................................................  23,9
Temoeratura máxima á cielo descubierto, innto á la tierra

(kilómetros)................................................................... .. 259.2
Oscilación barométrica ídem (milímetros). ¿ . 3,50 
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche........... ........... .......................................  3,79
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).:. a
Rol cnmnlfitampntí» rtpsmp.iadn................................. ...........  í) fi I rt m

vegetal ó laborable...........
Idem mínima ídem...............

Diferencia.........

Sol entrevelado por nubes ó vapores.:.................
Total de insolación durante el día.

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

Viernes 9  de M arzo de 1 9 0 6 .

ESTACIONES

< 2.®
«C
B

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

s.s;s  ̂2.08

H
um

edai

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas
*  S'g.p.tá (D ca

¡Tempe
ratura.

©pj
Q. Dirección.

Ogro. ®

Lluvia 
ó 

niéve.

Temps. extra
ags ; Tempe

ratura.
Dirección. s i [emps. «itr*

o S-
B^B

—* M<X> £>. SO
: p-. o

Máx. Mín.
® <r+

Bn ¡
r* S2-T

r* . so
: a . ®

avia 
ó 

aleve. Máx. Mió.

Valentía (8h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h?) 
(7h) 
(7h ) 
(9h ) 
(9h )
(81i )
(9h ) 
(8h ) 
(8h )

763.5 
755.9
765.8 
767.4
771.6
767.9
766.2
773.3
765.7
762.7
772.9

7.2 
6.0 
8.8

10.2 
10.0
6.6
8.4

46
79
78
95
ton

w ............. 5 Casi cubierto ¿ Mar gruesa... 
Gruesa...........

1,7 9.2 6.1 Córdoba. (9h ) 768.0 12.2 67 E ............. 3 Despejado. .. 
Idem.............

24 1
Gris—Nez . . . W............. 6 Despejado.. . .  

Casi cubierto.
4 9 4 Sevilla............ (9h ) 768.6 15.6 56 NE 7 27 1

Saint Matheu... 
TrIa fl ’ Aix

Ñ W .......... 3 Marejada........ 2 10 7 Huelva........... (9h ) 767.8 12.6 79 NE.......... 3 Idem. . . . . . . . 20 8
8w s w .. . . 6 Cubierto. . . . . Rizada........... 1 13 7 San Fernando.... (7h ) 768.2 12.0 76 ENE 2 Idem........... . Calma. . . . . . . . 4 18

Rinrrit7 w s w .. . . 4 Idem............ Idem.............. 18 9 Tarifa........... . .. (8h?) 
(9h )

766.3 14.8 90 E ............. 6 Nuboso.. . . . . Marejada.. . .  .1
prninan ÍVU

81
94
89

s w .......... 2 Despejado . . .  
Niebla..........

17.0 6.0 Málaga............ 768.6 16 .0 ' 61 N W .......... 3 Despejado___
Cubierto....»

Dana............. 1 17 8
w ............. 4 Idem......... 16 7 Melilla... (9h ) 771.4 15.0 91 NNE 5 Pinarta _______! 17 1í 14

7.8
10.7

N ......... . 1 Cubierto........ Idem............... 16 5 Jaén.............. .. (9h ) 
(9h )

769.8 17.6 91 SSE.......... 1 Despejado.. . .  
Ideiíu..

22 10
Clermont 62

82
97
89
74
62
»

w s w ___ 5 Idem............. 16.3 10.7 Granada........ 770.5 12.4 61 s .............. 1 19 8
París..................
San Sebastian..
Bilbao................
Santander . • . .

7.1
8.0

w . . . ........ 3 Casi cubierto. 1 17.8 7.1 Almería......... (8h )
w ........... . 0 Cubierto.. . . . Calma. . . . . . . . 19 6 Murcia........... (9h ) 771.8 11*6 80 sw ........... 4 Idem. ...**-. 20 5

772 2 9.2 NW 0 Idem............. Picada............ 20 1 Alicante... . . . (9h )
770.6 10.0 NW 4 Niebla. . . . . . . Marejada.. . . . Valencia. (9h ) 770.9 11.8 76 w ............. 0 C. despejado. 15 6

Oviedo. . . 771.6 10.4 N E.. . . . . . . 2 Idem. . . . . . . . 17 ? 4 Albacete......... (9h )
Avilés . e . •. . 770.2

771.7
» SE........... 1 Casi cubierto. Rizada.. . . . . . . Ciudad Real.. . . (9h i 772,1

771.6
8.7 56

49
E ............. 1 Despejado.. . .  

Idem.............
22 2

Vares. . .  ........ 10.2 79
89

W............. 4 Idem.. . . . . . . Mar gruesa... 
Idem...............

Madrid.......... (9h \ 11.3 E .............. 0 19.2 6.4
Coruña. . (7h 

(8h ) 
9h ) 

■ 9h) 
(9h?)

772.3
773.3
772.0
771.4
770.2
771.5
771.6
772.0 
772.9
771.2
770.6
768.8
767.6
765.0
773.0 
772.4
772.9

771.6

8.8 SW........... 1 Niebla........... 16 7 Segovia.. . . . . (9h?) 771.0 10.0 52
61
72

SE......... . 0 Idem.. . . . . . . 20 3
Einktnrrf» . 13.1 99 N . . . . . . . . 1 Idem.............

Despejado.. . .  
Idem.............

Picada. . . . . . . Guadalajara.. 
Soria..............

.. 9h

.. (9h )
771.8 9.0 N ............. 0 I dem......... .. 19 4

Santiago 10.4 74
79
64

NE........... 4 22 6 772.2 7.6 N E .. . . . . . 0 Idem............. - 18 1
Pnnfpvprlríí 11.4 N .............. 0 20 6 Huesca........... (9h ) 769.7 13.3 53 SW ......... 0 Idem............. 20 7
Vie'o 16.2 NE........... 0 Idem......... Calma. . . . . . . 21 8 Zaragoza ....... (9h )I/o •...............ClrnnRP

1 yt/AA* j
• 9h
• (9h )
. 9h )

(9h ) 
(9h )

, (9h ) 
(8h ) 
(8h )

10.8 71 
76 
73 
65 
65 
78 
86 
67 
67
72 
84 
62

70

SW. 0 Idem............ 24 5 Teruel............ Í9b?{ 772.6 5 9 82 E .............. 0 Niebla........... 21 — I
León 6.3 E .............. 0 Idem.. . . . . . . 22 3 Tortosa...............Í7h i 770.4 4 .3 ' 99 N .............. 1 Despejado . . .  

Idem.............
18 4

Burgos 7.0 N ............. 0 Idem............ 20 1 Barcelona. .. . (9h ) 769.3 13.0 81 S W ......... 1 i Marejada........ 17 6
V alladolid 7.0 NE........... 0 Idem............. 20 2 Mahón........... (9h ) 769.8 16.6 66 S W....  /v. 1 Idem. *......... 17 ? 10
Salamanca 10.6 E .............. 1 Idem. ••••... 18 3 Palma. . . . . . . . (9h )
Oporto.............
Lisboa

12.2
12.8

ESE.........
NE...........

3
3

Idem.........
Idem.............

Mar gruesa... 
Gruesa...........

20
16

8
8

Orán..............
Argel............

. . .  (7h ) 
(7h )

769.3
770.0

14.2
13:5

»
»

s s w ........
SE............

2
1

C. despejado. 
Despejado.... 
Casi cubierto.Lagos 15.8 SE............ 1 Casi cubierto. 

Cubierto. . . . .
Marejada........ 4 15 10 " O  ............

Túnez....... . . .  (7h ) 769.0 7.2 9 SW. 3
Funchal...........
Punta Delgada. 
Angra

. (8h ) 
. (7h ) 
(8h )

14.2
12.8

N .......... 5 Mar gruesa.». 1 17 9 Sfaks............. (7h ) 770.6 9.0 9 sw ....... 1 Niebla.. . . . . .
n e ........... 1 Casi cubierto. Rizada............ 16 12 T.inma.......... Í7h A 7f65*8

767.8
11.2 r 87. SE........... 1 3 Cubierto..

13.2
14.5

10.5

w ......... 1 3 dem........*. Idem.............. 16 11 Roma. . . . . . . . . .  (7h 1 9.2 * 86 SW........... 0 Idem.. . . . . . .
Horta Í8h I SSE......... 3 Cubierto . . Idem... *........ 16 14 flaffliari. ■..........r7h i 768í 5 9.0 92' N W ; . . . . . ' 3 Despejado ...
Laguna............
Badajoz...........

• (9h ) 
. (9h?) SSE......... 1 C. despejado. 20 ¿ 1

Pafermo........ . . .  (7h ) 769.5 10.5 87 Calma.. . . 0 Nuboso..

Las temperaturas máximas soa de lajvíspera
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PARTE NO OFICIAL
BBILLAHTES BOBO

Joyería en imitación sin competencia en el mundo.
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

P B E C I O S  X>33 F A B B I C A
1 y 12, PD E R T fl DEL SOL, II y 12 6 , C A R R ETA S, 6 .

TA R IFA S DE PRECIOS G R A TIS I M I  _ A _  I D  IE S /  X  I D

I L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
NAVAS & C.% INGENIEROS ¡

PLHZA DE SANTA ANA. 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID i
M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  D E VAPOR R U S T O N ,  P R O C T O R & C . 0 L td -M O T O R E S  d e  g a s ,  h i d r á u l i c o *  1 
y  b l é c t b i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  1  
MÁ Q U I N A S - h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - - T r i l l a d o r  A S . - S e g a d o r  A S , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  | 

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  V

PIDANSE CATALOGOS iEN i :  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P .  F E R N A N D E Z

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

suciedad m u - m P L A  m mutokes, h a s o i í m  y m aquinaria m m i
( A N T E S  J T T X . I T T S  O .  N B V I L L B

t Sociedad anónima.-—Domicilio: Ma-
¡ drid-Mahón.—-Talleres: en Mahón.

  U "_r_ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I r T  Jff Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

" r\\ O  L ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
OpO  [ ’jm  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
1 i"»"» i-M-1- i-17"" ' j j  A nos, sistema Crossley y Dowson.—

H —n  ' Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

j «So E L L I O T  j
\ INGENIEROS—REPRESENT 4NTES—CONTRATISTAS |

1 B R R e E L O N H  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M H D | R I D  |
| GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS !
f Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones. |

{  LOS MEJORES DE ESPAÑA

| Mili»
G0

i REFRACTARIOS i
1 JOAQUIN PARDO I

PACIFICO, 12 .-M A Ü R ID
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |

I L l A .  J & T T T T T J l T j T I D J l J D
S O C IE D A D  D E  A H O R R O , D E  P R E V IS IÓ N  Y  D E  S E G U R O S  M U T U O S  S O B R E  L A  V ID A  

Domicilio soclahfMADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo elfperíodo de duración dé la  Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y Representantes^ toda Rspaffa.

LA S O C IE D A D

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA. DE LA FABRICACION 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS T MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, YI* 
Uanueva, 11, Hotel, Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
3SXE>X,OSIV‘O S  M A ü R T n

N o t a .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Bspafio* 
la de explosivos,,

flC^KCUElTíítfiE^Sft
|  Cirrirt ftt Su Jtrónia», 3, principé.—TtMfoni 1.412. 1
1  n n f u u  NLÍ.0Y10A I

I FRANCÉS, INGLÉS, ALKMAK, ITALIANO T IlPlfU I
I  M É T C D O  f l L G B  If  Smplsido ofldilmsnta por más ds 300 aacnalu icl m o lí. 1

I  C L A M E S  f O D O  e l  a 51 o  I

I  L O E e H E S
| (L -A . M -A .X L G t -A .R I T A .)  |
»  Domo purgante, depurativa, antiséptica y  I 
8 curativa, no tiene rival el agua de Loeohes. c 
SÍ Estableoimiento de baños de la misma I 
8 agua en Loeobes. c
I  Depósito: JARDINES, 18.— MADRID j

1 LA CATALANA i
| FÁBRICA DE MOSAICOS ! PIBDRi, ARTIFICIAL *
2  HIJOS DE JOSÉ SIMÓlir 7  OOMP.  ̂

s  c ,  T T T T O K ,  C . I

| Teléfono 1 . 9 3 3 .  — MADRID !
2  Precios económ icos. J

:  FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRüFO j
^  Director propietario de EL MONITOR DB g
S  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 2 
a  con titulo y fianza. Representación de con- g 
Z  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- g 
Z  mientos y clases pasivas, firma de escrita- 2 
2  ves, constitución y retiración de flansas, g 
0  cobro de intereses , etcétera. ¡
2  Yalverde, 48  y 50 .—Madrid. ¡
n a a a a a a a

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—C jutadore?.—Bombas} 

Turbinas de vapor.
Material, mecánico y Turbinas hidráulicas,

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  

O E R L I K O N
Principe, 30.— M ADR I D-—Huertas, 11

¡ COLEGIO CAPTIER |
^ DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES f 
{  SAN SEBASTIAN A
? Educación esmeradísima. Situación 2j 
| h ig ién i ca  excepcional. Bachillerato | 
>) francés y tres primeros años del espa- w 
c ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima, g 
fi Equitación. &
c Pídanse prospectos al Director. A
i  (<j

r "  CARRERA DE eOMERGIO
V Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /  
i des para los Bachilleres. I

/  INSTITUTO COMERCIAL \
I D I R E e T O B ,  J.  K R I S T I D B S  A D N O Z  \

P R I N C I P E ;,  S . - M A D R 1 D  _ í

J U ____________________ 1LJL
■ p ii  • #  e  e  e  • •~~iiaiZ

Para toda clase de asuntos de
• cualquier país, así como para • 

ponerse en relación con los ex-
• tranjeros, dirigirse á 6 ,  MUI*
J KAY, 16. rué des Mlnimes, m .
•| BRUXELLES (Bélgica). "

ÍISfl m  • • • • o  1 ífofl
~ r \ --------------------------------------------------------------- r

■ — I —  i  —‘e*"—* 2.

COLLÉGE DS ¡LA SOCIÉTÉ FRASCAISE ¡
3, San Miguelg 3 .-Madrid. g

Unico Colegio oñeial del Gobierno ñ 
francés y de la Alianza francesa Los -  
cursos especiales de Francés para adultos Q 
empezaran el 2 de Octubre. jj

Pídanse reglamentos. jj

a(D |aja|q|a|cr3|a|c=3la|cr]|c=3|al X

f CoUége francais de demoiselles í
t de rAlliance Francaise |
> I, P o n te jo s , 1.—MADRID |
y Los cursos empezarán el 2 de Octubre* 2 
| Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- «  
y tura, piano, labores. 2
f, Pídanse programas. §

B ftN vO  N o f f t N O - ñ M c K K ñ N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

C a p i t a l :  1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s .
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.—  Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.— Facilita giros, cheques nominativos 
y  cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.— Abre cuentas 
corrientes* con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á  

facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con lea de la América latina.

SANTOS DEL DÍA
Santos Víctor, Cipriano y  compañeros mártires.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Más fuerte que el 

amor.
COMEDIA.—A las 9.—Amor y ciencia.
A las 5.—Ultimo concierto Granados.
PBINCESA.—A las 8 y lj2.—La herencia 

de Araus.—El chiquillo.
LA&A.—A las 8 y lr2.—Boaas de plata.— 

Los hijos artificiales.
PRICE.—A las 9.—Jesús ó el Mártir del 

Gólgota.
APOLO.—A las 8 y 1$ .— María Luisa.— 

El puñao de rosas.—Los chorros del oro.—La 
Miguela.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La reina 
mora.—La casa de la juerga (estreno).—Bo
hemios.—La cacharrera.

ESLAYA.—A las8 y Ii2.-Marquilla (hijo). 
Los contrahechos.—El tesoro de la bruja. 
El vals 4e las sombras.


